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PARTE OFICIAL.
PRESID EN CIA DEL CO N SEJO  DE M IN ISTRO S.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q . D. G .) y  su augusta 
Real familia continúan en Lequeitio sin novedad en su im
portante salud.

R E A L E S D E C R E T O S .

En el expediente y autos de competencia suscitada entre el 
Gobernador de la provincia de Granada y el Juez de primera 
instancia de Guadix, de los cuales resulta:

Que en 2 de Octubre de 1867 se presentó en aquel Juzgado 
á nombre deD. Juan Delgado de Andrés, como administrador 
de D. Jáime y Doña Encarnación Alvarez Bohorques, un in
terdicto de recobrar las aguas que bajan de la sierra de Gor y 
fluyen por su rio, desde la hora de vísperas hasta la salida del 
sol, todos los dias, con las cuales regaban desde tiempo inme
morial un cortijo de Gorafe, en cuya posesión les habían turba
do José Ruiz Rodad, regador de la acequia alta, José de Torres 
y Rafaél Hernández, regadores también de la acequia llamada 
del Lugar, tomándolas fuera de hora, sin descargarlas al rio al 
toque de vísperas:

Que sustanciado el interdicto sin audiencia de los despojan
tes, se acordó y ejecutó la restitución y se liquidaron, las costas: 

Que en 10 y 17 de Diciembre del mismo año 1867 acudieron 
al Gobernador solicitando su amparo, el Ayuntamiento, ma
yores contribuyentes y vecinos de Gor, quejándose del auto res- 
titutorio dictado por el Juez, y presentando, como comproban
tes de su derecho á utilizar las aguas, un acuerdo de la corpo
ración municipal, fecha 29 de Noviembre de aquel año, dispo
niendo apelar á todos los medios para combatir los efectos del 
interdicto; y  un certificado de la posesión del pueblo de Gor, 
con todas las casas, molinos, viñas, hazas, huertas, tierras dé 
riego y de secano, morales, arboledas, nogales, servales, perales, 
aguas, fuentes, acequias, alamedas, prado, pastos, montes y bal
díos que tenían los moriscos vecinos de aquella villa, posesión 
que tomó un Juez á nombre de S. M. en 1571 y á favor de los 
nuevos pobladores :

Que á consecuencia de estas instancias del pueblo de Gor, 
el Gobernador de la provincia requirió de inhibición al Juez, 
apoyándose en el núm. 2.0 del art. 82 de la ley de Ayunta
mientos y en los .artículos 277 y 278 de la ley de Aguas:

Que el Juez se estimó competente, después de sustanciar el 
conflicto, fundándose en que el auto restitutorio estaba ejecuto
riado; en que el interdicto no contrariaba providencia alguna 
administrativa, sino el abuso de unos particulares que interrum
pían la posesión inmemorial de aprovechar unas aguas en ho
ras determinadas; y  en que no eran aplicables las disposiciones 
que invocaba el Gobernador:

Que este, de acuerdo con el Consejo provincial, insistió en 
H^^querimiento, resultando el presente conflicto, que ha se-

2.0 del art. 82 de la ley de Ayuntamientos re- 
form SH B jM ^ ^ D ctubre de 1866, que encarga á estas corpo- 
racione^P^^ W B H B ^ e^ ^ ñ fiacu erd o s, conforme á las leyes 
y ;reglartTent^^5lm 5íiídB|H M astos, aguas y demás aprove
chamientos comunes ,je r |¡H ^ E  no haya un régimen especial 
autorizado coáíj^entffiienOTÍ^: *S..\
• v • * ■ * » • *  ■„ Á . t e  . t ,

Vistos los artículos 277 y 278 de la ley de Aguas de 3 de 
! Agosto de 1866, según los cuales las providencias dictadas por 
> la Administración activa en materia de aguas según la ley 
i causarán estado si no fuesen oportunamente reclamadas; y con- 
j tra las dictadas por la misma Administración dentro del círcu

lo de sus atribuciones, en materia de aguas, no se admitirán in
terdictos por los Tribunales de justicia.

Considerando:
i.° Que no consta que sean de común aprovechamiento

| las aguas en cuestión, ni tampoco que el derecho cuyo ampa- 
í  ro solicita el querellante se funde en un título administrativo. 
í 2.0 Que ninguna providencia de este órden existe que haya
jj podido quedar sin efecto por medio del interdicto, pues aunque
| pudieran calificarse de tales los acuerdos del Ayuntamiento, son 
I posteriores al interdicto y aun consecuencia de la restitución 
í acordada por el Juez.
| 3 .° Que así como las providencias administrativas no se pue-
j¡ den dejar sin efecto por medio de interdictos, así tampoco éstos 
j se pueden desvirtuar por medio de tales providencias, en justa 
¡ reciprocidad y por la independencia de ámbos órdenes, judicial 

y  administrativo.
4.* Que las acciones de que se crean asistidos los despojan

tes y el Ayuntamiento pueden ejercitarlas ante la Autoridad 
judicial en la via y forma que proceda, pero no alterar por sí 
la posesión de derechos civiles, como lo han pretendido.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Estado 
en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Autoridad 
judicial.

Dado en San Ildefonso á diez y seis de Julio de mil ocho
cientos sesenta y ocho.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El Presidente del Consejo de Ministros,
Luis G o n z á l e z  Brabo.

En el expediente y autos de competencia suscitada entre el 
Gobernador de la Coruña y el Juez de primera instancia de 
Santiago, de los cuales resulta:

Que D. Pedro de Hombre y  Varela, Canónigo de Santiagor,
: impuso en el Banco de.San Cárlos en 1785 la cantidad equiva- 
1 lente á 5o acciones, con cuyos intereses habían de sufragarse los 

gastos de carrera literaria á los individuos de su familia, con
fiando la administración de dicho patronato á los descendientes 
de su hermana Doña Catalina López, conforme á las reglas con
signadas en la escritura de fundación:

Que el capital de la obra pia familiar existente en el Banco 
se redujo posteriormente á 25 acciones, ó sean 5o.000 rs., si
guiendo vigentes las reglas prescritas por el fundador respecto 
á la administración é inversión:

Que el actual patrono D. Segundo de Hombre no ha satisfe
cho más que en parte las obligaciones que le impone la funda
ción, á pesar de haber cobrado por los intereses 90.275 rs. hasta 
el segundo semestre inclusive de 1860, ^segun resulta déla certi
ficación librada por el Banco de España:

Que D. Antonio del Rio, en nombre de sus tres hijos meno
res, parientes del fundador con derecho al goce de la obra pia, 
presentó demanda ante el Juzgado de Santiago, exigiendo al pa
trono que rindiese cuenta jurada ele los fondos y  ̂ presentase li
quidación de los productos, deducida en ciertos años la dotación, 
que al patrono asignó el fundador, y  cargo del interés compues
to, con más el pago del alcance que de dicha liquidación resul
te, y señalamiento á los pensionistas de la parte que á cada uno



corresponda; suscitándose con este motivo un pleito que termi
nó por transacción de los interesados:  ̂ *

Que negándose el patrono á cumplir lo convenido en la es
critura de transacción, se promovió nuevo pleito, en el que Ric 
le exigió cuentas de las sumas recibidas á consecuencia de la 
fundación y no invertidas en las cargas de la misma en la pro
porción conveniente, en cuyo litigio se mostró parte el patro
no, sin hacer caso de la excepción de incompetencia dei Tribu
nal ordinario hasta después de haberse desestimado otras que 
propuso:

Que en Enero de 1867 requirió el Gobernador de inhibidor 
al Juez, oido el Consejo provincial y  fundando su competencia 
en las Reales órdenes de 25 de Marzo de 1846, 18 de Setiembre 
de i 85o, y ley de Beneficencia dé 20 de Junio de 1849, y  er 
que la rendición de cuentas por los patronos particulares sole 
puede tener lugar cuando lo requiera la Autoridad competente 
administrativa, interv niendo los Tribunales ordinarios cuandc 
se susciten dudas acerca de la interpretación que deba darse á h  
escritura de fundación:

Que sostenida por el Juez su competencia, el Gobernador, de 
conformidad con el Consejo provincial, desistió de su preten 
sion, reconociendo que únicamente se trataba del cumplimiento 
de un contrato entre particulares, en el que por no agitarse in
tereses colectivos, para nada debia intervenir la Administra- 
rion:

Que invocada de nuevo por el patrono la jurisdicción ordi
naria, volvió el Gobernador á requerir de inhibición al Juez, ) 
este se declaró competente, recordando á la citada Autoridad si 
anterior desistimiento en el mismo asunto y  la índole mera
mente privada de la cuestión, á la que no son aplicables las le
yes que encargan al Gobierno la inspección de las obras piaí 
Fundadas para la colectividad de vecinos, y  de las cuales solo é 
las Autoridades administrativas pueden rendir cuentas los pa
tronos:

Que el Gobernador, oido el Consejo provincial, insistió er 
estimarse competente por las razones ántes alegadas, resultandc 
el presente conflicto, que ha seguido todos sus trámites.

Visto el art. 12 de la ley de gobierno de provincias, según 
el cual los Gobernadores no podrán modificar ó revocar por sí 
mismos las resoluciones que adopten acerca de su competen
cia y  concediendo ó negando autorización para procesar:

Visto el art. 64 del reglamento para la ejecución de la citada 
ley, que dice así: «Si el Gobernador desistiere de la competen
cia, quedará sin más trámites expedito el ejercicio de su juris
dicción al requerido y  proseguirá conociendo del negocio.»

Considerando:
i.° Que el Gobernador de la Coruña, suscitada competen

cia sobre el asunto de que se trata, desistió de ella, y  contra lo 
dispuesto en los mencionados artículos 12 de la ley y 64 dei re
glamento para la administración de las provincias, la ha susci
tado de nuevo, modificando y revocando la resolución que an
teriormente adoptara.

2 /  Que según la citada disposición, desde que el Goberna
dor desiste de su competencia respecto á un asunto no hay tér
minos hábiles para volverlo á reclamar, quedando expedita la 
jurisdicción del requerido para seguir conociendo del negocio.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Esta
do en pleno,

Vengo en declarar mal formada ésta competencia y  que no 
há lugar á decidirla.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de Julio de mil ocho
cientos sesenta y  ocho.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

MI Presidente del Consejo de Ministros,
Luis G o n z á l e z  B r a b o .

MINISTERIO DE ULTRAM AR.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Ultramar, de acuerdó con el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decretar lo siguiente:
; Serán Consejeros natos en Puerto-Rico, además de las 

Autoridades y funcionarios que expresa el art. 2.° de mi de
creto de 4 de Julio de 1861, orgánico de los Consejos de 
Administración de las provincias de Ultramar, el Director

de Administración local, el Brigadier Jefe de las fuerzas na
vales y el Intendente militar de la isla.

Dado en San Ildefonso á cuatro de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y ocho.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Ministro de Ultramar,
T o m a s  R o d r íg u e z  R u b í.

R E A L E S  Ó R D EN ES .

Excm o. Sr.: Habiendo dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) 
de la carta oficial de V. E ., núm. 5 3 1, fecha 29 de Mayo próxi
mo pasado, y del expediente que la acompaña, promovido por 
D Santos Villaverde, en solicitud de que no se le aforen por la 
partida 101 del arancel unos sombreros de empleita fle los que 
usan los trabajadores del campo; y teniendo en cuenta S. M. 
que con arreglo á la partida citada se satisface en la actualidad 
por cada sombrero, como derechos de intioduccion, o‘o88, 
o ‘ i 6 5 , o'220 y o ‘333 milésimas, según bandera y  procedencia] 
lo cual es un impuesto fiscal muy elevado para lo ordinario de 
la mercancía sobre que recae, ha tenido á bien disponer, de 
conformidad con lo informado por la Junta de Aranceles de 
esa isla, que los sombreros de palma muy ordinaria para esqui- 
faciones queden eliminados de la partida 101 del arancel vigen
te, adeudando en lo sucesivo por la 120, sobre el valor de 3 es
cudos docena.

De Real orden lo d igoá V. E. para su conocimiento y  efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
i.° de Agosto de 1868.

RODRIGUEZ RUBÍ.

Sr. Gobernador superior civil de la isla de Cuba.

Excm o. Sr.: Visto el expediente relativo al despacho verifi
cado en la Aduana de la Habana de los buques Serafín y Soyo- 

lay con motivo del cual se indica por la Sección central del ramo 
la conveniencia de señalar un plazo á los comerciantes de esa 
isla para solicitar el despacho de las mercancías que entren en 
los almacenes délas Aduanas; y  considerando que nodebe que
dar á elección de los consignatarios el tiempo por que han de 
tener ocupados dichos almacenes, con perjuicio del comercio y 
con daño de los intereses fiscales; la R e in a  ( Q . D. G .) ,  de con
formidad con lo consultado por la Sección de Ultramar del Con
sejo de Estado, ha tenido á bien resolver se haga extensivo á esa 
isla lo dispuesto en los artículos 88 y 129 de las ordenanzas de 
Aduanas de la Península, reformándose en su consecuencia el 
artículo 11 de las de Cuba, que quedará redactado de la siguien
te manera!

«Para el reconocimiento, despacho y  pago de derechos de las 
mercancías se observará lo siguiente:

i.° Recibidas por el Administrador las notas declaratorias ú 
hojas de adeudo de que trata el art. 7 .0, se pasarán á la Conta
duría para que bajo su responsabilidad se confronten con los 
manifiestos y las adiciones originales traducidas, y hallándolas 
conformes, las numerará, conservando en su poder la duplicada, 
á la cual se unirá la solicitud del alijo, que préviamente debió 
haber sido remitida por el Administrador, devolviendo á este 
Jefe la principal.

2.0 El despacho de las mercancías declaradas para el consu
mo podrá hacerse desde el dia en que hayan entrado en los al
macenes; para proceder á él, los dueños ó consignatarios pre
sentarán al Administrador una solicitud, y  este á su continua
ción decretará que se unan los documentos correspondientes, 
que se trasladen las mercancías al local destinado para hacer los 
despachos, y  que se reconozcan por los Vistas que allí se de
signarán-.

3 .° Verificado a s í, se formarán, según lo. que resulte, ex
tractos que se distribuirán entre el Comandante de Carabineros 
y  los Inspectores de almacenes y  muelles, según que los efectos 
se despáchen en uno de estos dos puntos.

4 .0 Practicado el reconocimiento y  aforo de las m i y ^ ^ í y  # 
por los Vistas y  Jefes, se liquidarán y revisaránun Jaá^^BpPis 
los correspondientes derechos, que ingresarájM ttB H M |R ,o en 
la forma establecida ó que se establedere

5 .° Si al tiempo de co n frttd É j^ ^ q ^ B n p P B ^ sT J e  adeudo 
de los consignatarios con los^ ^ ^ ^ H ro s’y  ameiones originales 
resultare alguna diferencia á ^ P P ^ o ||* o  Quitos ó en los 
demás efectos á granel, se anotará por Contaduría la que fuere,



y se expresará en la licenciare descarga para imponer las penas 
que en la instrucción se establecen.

6.# Para la numeración de las notas ú hoias de adeudo se es
tablecerá en la Contaduría un libro-manual donde por órden 
correlativo y por años se anotarán, expresando solo el nombre 
del interesado y  el número del manifiesto á que se refieran, ha
ciendo la correspondiente baia en el libro de manifiesto tan 
pronto como se verifique el pago de los efectos y toma de razón 
de su importe en el de caudales ó intervención á Tesorería. ^

Y  7.* Kl comercio de las plazas donde no existan depósitos 
de puerto podrá tener en los almacenes de la Aduana, por el 
término de seis meses, las mercancías que haya declarado para 
el consumo; pero el de los puertos en que existen estos estable
cimientos solo podrá tenerlas 100 dias.

Durante estos plazos será permitido á los interesados des
pacharlas mercancías que les convenga, siempre que sea el com
plemento de uno ó más cabos No disfrutarán de este benefi
cio de almacenaje gratuito las mercancías ya reconocidas y afo
radas.

Se considerarán abandonadas las mercancías cuando hayan 
trascurrido los indicados plazos sin presentar los dueños ó con
signatarios la solicitud para el despacho, ó sin cumplir las de
más formalidades establecidas, incluso el pago de derechos por 
las mercancías, conforme se halla prescrito en las instrucciones.»

De Real órden lo digo á V. E . para su conocimiento y  efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 
8 de Agosto de 1868.

RODRIGUEZ RUBÍ.

Sr. Gobernador superior civil de la isla de Cuba.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

R E A .L E  S Ó R D E N E S .

Excmo Sr.: Aprobando la R e in a  (Q. D. G.) la propuesta 
que V. E . remitió á este Ministerio con su comunicación fecha 
20 de Julio último, ha tenido á bien nombrar Alférez de la se
gunda compañía de la sección ligera provincial de Abona, de 
las Milicias de Canarias, cuyo empleo resultó vacante por pase 
al batallón de la Laguna de D. Constantino Hernández Rodrí
guez que lo servía, á D. Francisco Gutiérrez Marrero, soldado 
de la segunda compañía de la sección expresada, en quien con
curren las circunstancias reglamentarias para optar al mencio
nado empleo

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y  de
más efectos, ínterin se expide el correspondiente Real despa
cho. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 de Agosto 
de 1868.

M AYALD E.
Sr. Capitán general de Canarias.

Excmo. Sr.: S. M. la R e in a  (Q. D. G.), aprobando la pro
puesta reglamentaria que V. E . remitió á este Ministerio en 4 
del actual, se ha dignado conceder al Teniente del regimiento 
lanceros de Villaviciosa D. Leandro García Bernardo el em
pleo de Capitán de la misma arma con destino á la Plana Ma-

Íor del regimiento cazadores de Almansa, vacante por retiro de 
). Manuel Cuesta Pascual; debiendo ser puesto desde luego el 

interesado en posesión de su nuevo empleo, ínterin se le expide 
el Real despacho correspondiente.

De Real órden lo digo á V. E . para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 10 
de Agosto de 1868.

MAYALDE.
Sr. Director general de Caballería.

Excmo. Sr.: S. M. la R e in a  (Q.. D. G.), aprobando la pro
puesta reglamentaria que V. E . remitió á este Ministerio en 4 
del actual, se ha dignado conceder al Alférez de caballería Don 
Pedro Sálcedo y Mohínos, agregado al primer regimiento de 
artillería, el empleo de Teniente de dicha arma con destino al 
cuarto escuadrón del regimiento húsares déla Princesa, vacan
te por fallecimiento dé D. Jó ié Luengas y Rivas; debiendo ser

faiesto el interesado en posesión dé;áfuiaüevo empleo, ínterin se 
eexpide el Real despacho correspondiente,

De Real órden lo digo á V. E . para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 
10 de Agosto de 1868.

MAYALDE.
Sr. Director general de Caballería.

R e l a c i o n  de los Alféreces del batallon provincial de las Palmas, núm, 3 

de las Milicias de Canarias, promovidos por Real órden de 8 de Agosto 
de 18O8 al empleo superior inmediato con destino al mismo cuerpo; asi 
como del aspirante d quien se nombra A lfére\ para el mencionado bata
llón,

D. Antonio Monzan y Navarro, Alférez de la primera compañía; desti
nado de Teniente de la te cera compañía.

D. Antonio Falcón Quintana, Alférez abanderado; de Teniente de la quin* 
ta compañía.

D. José Romero y Castró, aspirante de la clase de paisano; de Alférez dé 
la primera compañía.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R e in a  (Q_. D. G.) del ex
pediente instruido por esa Dirección, en cumplimiento de la ley 
de 29 de Abril de 1855, para llevar á efecto la revisión de las 
cargas de justicia de 592 escudos 5o6 milésimas y 41 escudos 
562 milésimas, que bajo los números 83 y 491 del art. i.°, capí
tulo i.°, sección cuarta del presupuesto de obligaciones gene
rales del Estado figuran *á favor del Conde de Mansilla, como 
partícipe de alcabalas y cientos de varios pueblos de las pro
vincias de Búrgos y Segovia.

En su consecuencia:
Vista una Real carta de privilegio, expedida por D. Cárlos II 

en Madrid á 3 de Febrero de 1676, aprobando y  confirmando 
la de venta otorgada por el mismo Soberano en 17 de Diciem
bre de 1675, á virtud de la cual fueron enajenadas á D. Tomás 
Antonio Melendez Ayones las alcabalas del lugar de Valseca de 
Boones, en el partido de los once sesmos de la ciudad de Sego
via, estimadas en 80.265 maravedís de renta, que á razón de 
34.000 el millar importaron 2.729.010 maravedís, de cuya suma 
se le descontó la de i .6o5.3oo maravedís por el valor de los si
tuados que habia desempeñado, abonando el resto de 1 . 123.710 
maravedís en las arcas del Tesoro, sin otro gravámen que el 
de satisfacer, como lo hizo, la cantidad de 8.026 maravedís de 
plata por el derecho de la media anata, que deberían pagar 
igualmente los que le sucedieren:

Vista la Real carta de privilegio librada por el propio Mo
narca en Madrid á 21 de Marzo de 1692, de la cual consta: que 
por otra de venta, otorgada en Buen Retiro á 19 de Noviembre 
de 1691, se enajenaron á D. Antonio Gampuzano Riva-Herrera 
los derechos de primero y segundo unos por ciento de nueva al
cabala de los lugares de Pampliega y sus mercados, Mahamud, 
Lerma con sus aldeas y mercados, Santa María del Campo y 
Presencio, partido de Búrgos, en precio de 16.495.848 marave
dís, que al respecto de 34.000 el millar importaron sus rentas, 
estimadas en 485.172 maravedís: que de su valor le fueron des
contados 9.703.440 maravedís por el capital de varios situados 
que desempeñó, pagando en la Tesorería general los restantes 
0.792.408 maravedís: que á consecuencia de lo determinado en 
las Reales órdenes de 3 de Febrero de 1686 y 6 de Febrero 
de 1688, quedaron reducidos á la mitad los expresados derechos 
miéntras otra cosa no se dispusiese, y habia satisfecho el com
prador 35.000 rs. por la mitad de los situados desempeñados, y  
que tanto este como los que le sucediesen deberían abonar la 
media anata:

Vistas las certificaciones expedidas en debida forma por el 
Archivero general de Simancas en 6 de Noviembre de 1857, 
comprensivas de dos Reales cédulas libradas por D. Felipe V, 
y en su nombre por la Reina Gobernadora, en 21 de Junio y  
5 de Ju lio  de 1710 , confirmando por la primera á D. Alonso 
Peralta y Cáscales, como marido de Doña Josefa Melendez 
Ayones, en la propiedad y posesión de las alcabalas de Val- 
seca; y por la segunda á D. Pedro Campuzano y sus suceso
res en los derechos de primero y segundo unos por ciento de 
la nueva alcabala de los lugares de Pampliega y demás citados; 
exceptuando estos derechos y las referidas alcabalas del decreto 
de incorporación á la Corona:

Visto un testimonio dado en virtud de mandato judicial

Eor el Escribano de esta corte D. José Marín en 1 5 de Diciem- 
re de 1857, que ha sido cotejado con su original, prévia cita*



don del Fiscal de Hacienda, del cual consta que en 11 de No
viembre de 1 856 , y á consecuencia de lo acordado por el Juez 
de primera instancia del distrito de Palacio de esta corte en las 
diligencias practicadas ante el mismo y la citada Escribanía á 
instancia de Doña Laureana Diaz de iMendoza, Condesa viuda 
de Torre-Velarde y de Man. illa, en concepto de tutora y cura
dora de su única hija Doña Francisca de Paula Gandarillas y 
Diaz de Mendoza, se dió á la misma posesión real vel cuasi de 
los expresados títulos y mayorazgos, y vínculos inherentes á 
los mismos que se relacionan, comprendiéndose entre ellos los 
mayorazgos fundados por D. Antonio Campuzano Riva-Her- 
rera y por D. Tomás Antonio Melendez Ayones; haciéndose 
constar que los derechos de que se trata formaban parte de los 
bienes correspondientes á los referidos mayorazgos:

Vistas las certificaciones remitidas por las Administraciones 
de Hacienda pública de las provincias de Búrgos y Segovia, 
según las cuales y el resultado de la liquidación practicada en 
su virtud, corresponde percibir al Conde de Mansilla por las al
cabalas y cientos de los enunciados pueblos la cantidad que les 
está asignada en los presupuestos:

Visto lo manifestado por esa Dirección con referencia á las 
relaciones rem tidas por la Dirección general de la Deuda pú
blica,, acerca de no resultar indemnizado en todo ó parte el pre
cio de egresión de los derechos de que se trata:

Vistos los artículos 7 .0 y 16 de la ley de Presupuestos de 23 
de Mayo de 1845, refundiendo en la contribución de consumos 
las alcabalas, cientos y demás rentas provinciales, y mandando 
abonar á los dueños de las enajenadas de la Hacienda públi
ca la renta equivalente á la que hubieran percibido en el año 
común del último quinquenio:

Vistas, la ley de 29 de Abril de 1 855 ; la Real orden de 3o de 
Mayo del mismo año, y el art. 9.0 de la ley de Presupuestos 
de 1859, por las cuales se dispone la revisión de las cargas de 
justicia, la forma en que ha de practicarse, y  los documentos 
que deben presentar los interesados.

Considerando que la Condesa de Mansilla ha justificado 
cumplidamente que los derechos de alcabalas y cientos de los 
enunciados pueblos de las provincias de Búrgos y Segovia fue
ron segregados de la Corona á título oneroso, y en tal concep
to adquiridos por D. Tomás Antonio Melendez Ayones y Don 
Antonio Campuzano Riva-Herrera, fundadores de los mayo
razgos de que aquella estaba en posesión legñima:

Considerando que ínterin no se devuelva á la partícipe el 
precio de egresión, ó se le indemnice de otro modo, es innega
ble el derecho que le asiste para continuar percibiendo la cuota 
ó renta anual que le está asignada en los presupuestos, por ser 
la que le corresponde con arreglo á lo determinado en la ley de 
23 de Mayo de 1845 y á la liquidación últimamente practica
da; S. M., de conformidad con los dictámenes emitidos sobre 
el particular por la Sección de Hacienda del Consejo de Esta
do, Asesoría general de este Ministerio y esa Dirección, se ha 
servido confirmar el acuerdo de la Junta de revisión y recono
cimiento de cargas de justicia, por el que se declaran subsisten
tes á favor de la Condesa de Mansilla las dos á que se contrae 
este expediente, por la cantidad que resulta consignada en los 
presupuestos de obligaciones generales de Estado.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 10 
de Ju lio  de 1868.

O RO VIO .
Sr. Director general del Tesoro público.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de Madrid, á 1 1  de Julio  de 1868, en los autos que en 
-el Consulado general de España en Egipto y en la Sala segunda de la Real 
Audiencia de Mallorca ha seguido Adeodato Missakian, proteg do francés re
sidente en Alejandría, primeramente como representante de su padre Lázaro, 
y luego, en virtud del fallecimiento de este, por su propio derecho, con Gatza- 
ros Der Gasparian, comerciante en el mismo punto y súbdito de aquel C on
sulado, sobre pago de cierta cantidad; los cuales penden ante Nos en virtud 
del recurso de casación interpuesto por el demandante contra la sentencia 
que en 6 de Febrero de este año dictó la referida Sala:

Resultando según documento presentado por el actor en la segunda ins
tancia, y  que habia aducido también en la primera en apoyo de su reclama
ción como resúmen de una carta del Ministerio de Hacienda de Egipto al Di
ván gubernativo del Cairo, sobre lo cual las partes están conformes, que el 
citado Ministerio recibió una carta de Ja Caja de viu las y huérfanas, con fecha 
del i 5 Seffer i2 8 r , anunciando que Karavet Kaloustian ó Vautci era deudor 
á la Caja de 152 .848  piastras, y  que además debía otras cantidades á Jacoub 
y  Alexan Eghiazarian por los conceptos que se indican, siendo el total adeu
do de dicho. Karavet Kaloustian ó Vautci de 1.732.769 piastras con 37;

Resultando según otro documento presentado como el anterior, y  con el 
que las partes están también conformes, que Mekerditche Karabetian, cura
dor de las sucesiones de Alexan y Jacoub Eghiazarian, por contrato firmado 
y  sellado ante dos testigos en 7 de Setiembre de 186 r , cedió y  úasfirió á 
Gatzaros Der Gasparian todos los derechos pertenecientes á los herederos 
de dichos difuntos contra Karavet Kaloustian por la cantidad de 20 .000 li
bras esterlinas que habia de pagar Gasparian, á cuyo fin habia firmado en 
aquel mismo dia una obligación, añadiendo que Gasparian tendria facultad 
de reclamar al Gobierno, cuando tuviera necesidad de ello, los libros y  pape
les que Karavet Kaloustian tenia guardados en el depósito de los archivos 
del Gobierno, relativos a las cuestiones de los referidos derechos:

Resultando que en 22 de Setiembre de 1862 se formalizó el documento 
del tenor s;guLnte: «Yo el abajo firmado Procurador de la herencia de los 
difuntos Jacoub y Alexan su hermano, declaro por la presente que habiendo 
recibido y arn glado de acuerdo con Lázaro Missakian todas las cuentas rela
tivas á dicha herencia, y  entregado en sus propias manos el importe que le 

[ corresponde de esta herencia, así como resulta de un recibo firmado por él,
| excepto la suma debida á los difuntos por el S r , Karavet Vautci, la que 
¡ será cobrada por mi intermedio. Declaro, pues, que al cobrar dicha suma, 

sea cual fuere, entregaré al Sr. Lázaro Missakian su parte de 3 kirats y  tres 
cuartos que le corresponde de los 48 kirats. En fe de lo cual. . . . .  Alejandría 
28 Rabí Esul 1279  (22 de Setiembre de i8 6 2 .) = E l  Procurador de la heren
cia, Mekerditche Reizian. Atestiguo certifico .^G atzaros der Gasparian.')

Resultando que en 27 de Diciembre de 1866 Adeodato Missakian, en re
presentación de su padre Lázaro, entabló demanda por medio de una ins
tancia dirigida al Cónsul general de Francia en rgipto, en la que expuso que 
á la muerte de Jacoub Alexan Mi>sakian, primo hermano de su padre, 
acaecida en 3o de Enero de 1 8 58 , fué nombrado Mekerditche Reizian Pro
curador de aquella herencia, y como tal, encarga lo de cobrar los créditos 
de la misma, entre ellos uno de consideración contra Karavet Vantci, cu
yos títulos se le entregaron: que por un convenio de partición ilegal y  con 
la ocultación de la cási totalidad de la herencia de Jacoub Alexan se de
fraudaba á los herederos Lazaro, Erau y María Missakian la mayor parte 
de lo que les correspondía, y teniendo de ello sospechas, sobre todo Lá
zaro, se negaba á ratificar dicho convenio, y  con el fin de inclinarle á que 
le ratifica a, le ofrecieron Mekerditche y Gasparian un escrito en el que 
aquel se obligaría á entregarle, luego que cobrase, tres kira s y tres cuar
tos del crédito de Karabet Vaatci, y el Gasparian garantizaría esta obliga
ción: que al fin su padre Lázaro aceptó esta proposición y le fué entregado 
el documento de 22 de Setiembre de 1862: que lo que se decia en este do
cumento era falso y  lo sabían los firmantes del mismo, pues con anteriori
dad Mtkerditche habia cedido el expresado crédito á Gasparian por 20.000 
libras esterlinas, de suerte que ya no existia el poder de Mekerditche, ni 
este podía cobrarle pa¡a entregar lo prometido á Lazaro Missakian: que la 
firma puesta por Gasparian en el documento de 22 de Setiembre de 1862 
y su complicidad en el fraude le hacían responsable de la realización del 
crédito Karavet Vautci, que habían ocultado concertadamente, tanto m ái 
cuanto que sin la garantía de Gasparian no hubiera Lazaro aceptado el 
convenio, y  era incuestionable el derecho del mismo á reclamar de G as
parian todo lo que le correspondía de dicho crédito, y  los daños y  perjui
cios que se le habían causado, privándole de cobrarle en la época de su rea
lización por Mekerditche; y que lo que le correspondía en dicho crédito eran 
18 kirats del m ismo, ó sean tres kirats por sí, otros tres como heredero 
de Erau y  12 como heredero de M aría Missakian; y  pidió al Cónsul que en 
tregase el duplicado y  el triplicado de aquella instancia al Cónsul general de 
España á fin de que se sirviera entregar el triplicado á Gatzaros der Gas
parian, súbdito español residente en Alejandría, citándole para que com
pareciera dentro del más breve plazo posible anie el Tribunal consular es
pañol, convocado al efecto, para que estando allí oyera cómo se le conde
naba á pagarla cantidad de 13 .4 4 3  libras esterlinas por la parte que se
gún la ley le correspondía en el expresado crédito, los intereses de dicna 
cantidad al 12 por 100 al año, á contar desde el dia de la cesión hecha por 
Mekerditche hasta el del pago efectivo, 4 000 libras esterlinas por daños y 
perjuicios, y todos los gastos de la instancia:

Resultando que mandado entregar el duplicado de esta demanda al Con
sulado general de España á los fines requeridos en derecho, y presentada á 
este otra instancia por Missakian para que fijase para una de las audiencias 
más próximas el asunto, contestó a la demanda Gatzaros der Gasparian por 
medio de instancia dirigida al citado Cónsul general de España en 14 de E n e
ro de 18 6 7, expresando que Missakian se presentaba falsamente como vícti
ma de un engaño, pues que habia estado siempre al corriente dé todo lo que 
habia pasado, sabía que sus pretensiones eran quiméricas y  que su acción en 
justicia no era más que puro ruido, y  le calumniaba suponiéndole cómplice y 
responsable de un engaño, como lo probaria en el primer dia de audiencia, 
y pidió que se entregara el duplicado y  triplicado de aquella instancia al C óa- 
sul general de Francia en Alejandría para que se notificase á Missakian:

Resultando que hecho así, y  presentada otra instancia por este, fueron 
invitadas ámbas partes á que se presentasen en la audiencia del 1 5 de A bril 
de 1867:

Resultando que comparecidos en efecto, insistió Missakian en su deman
da, sosteniendo que el objeto de la firma de Gasparian y  de las palabras ates
tiguo, certifico, puestas por él en el documento, fué dar una garantía, y  que 
la ocultación que se hizo de la cesión del crédito fué causa de que no recla
mara á tiempo á Mekerditche la entrega de la parte que le correspondía en el 
crédito contra Karavet Vautci. en la seguridad de que no estaba cobrado y de 
que aquel haría la entrega cuando le cobrase, y  luego se imposibilitó la re
clamación por haberse ausentado Mekerditche á Constantinopla; y  todo esto 
producía la responsabilidad de Gasparian:

Resultando que este alegó en el acto de la comparecencia que el documen
to de 22 de Setiembre de 18.62.mo producía acción alguna contra él, que fué 
solo un testigo, sino contra Mekerditche que se obligó á entregar á Missakian 
parte del crédito de Karavet Vautci cuando le cobrase: que la cesión de dicho 
crédito que le hizo Mekerditche anteriormente nada significaba miéntras él



no hubiera tratado de apropiarse el crédito en virtud de ella; pero no lo habia 
hecho, ni por ella habia conseguido cobrar cosa alguna de Karavct Vautci, ni 
fué otro el objeto de la misma que el prestar su concurso como europeo á fin 
de obtener del Gobierno documentos y  títulos que Missakian no tenia espe
ranza fundada de poder conseguir; y que por ello y porque «el demandante 
habia usado contra él expresiones difamatorias, suplicaba que se rechazara la 
demanda, condenando á Ylissakian en todos los gastos debidos según la tari- 
fa de la Cancillería de aquel Consulado general, y  á los que á él se le debían, 
que serian tasados en la cantidad de 400 francos comprend endo los honora 
rios de su Abogado: que se condenase además á Missakian á pagarle 5oo 
francos á título de daños y  perjuicios en razón de la difamación ántes expre
sada; se mandara la supresión de los referidos escritos difamatorios; se toma
ran y cobraran dichas cantidades del depósito hecho en la Cancillería de aquel 
Consula.io del importe de la cuestión judicatum solvi, y  además se mandase 
que Missakian ejercitara sus reservas dentro de las 24 horas, pues en otro 
caso se considerarian sin efecto y  se le impondría perpétuo silencio por todos 
los derechos y  acciones que se hubieran originado contra él hasta el dia:

Resultando que en 21 del mismo mes de Abril de 1867 el Tribunal del 
Consulado, compuesto del Cónsul como Presidente y  dedos Jueces asesores, 
dictó sentencia en la que rechazó la demanda del actor considerándola in
fundada y le condenó en los gastos del juicio y los legalmente hechos por 
Gasparian, determinando que se dedujeran de los 1.000 francos depositados 
por el demandante en aquel Consulado en virtud del decreto de 1 5 de 
Abril; y  en cuanto á la cuestión difamatoria se declaró incomoetente, m an
dando á Gasparian que gestionase ante quien hubiera lugar en derecho:

Resultando que interpuesta apelación por Adeodato Missakian, el Cónsul 
general de España en Egipto remitió á la Real Audiencia de Mallorca copias 
auténticas de los escritos y actuaciones que quedan mencionadas, pero no de 
los documentos presentados con aquellos:

Resultando que en la segunda instancia que s ;guió Adeodato Missakian 
por su propio derecho, mediante el fallecimiento de su padre Lázaro, presen
tó el mismo varios documentos, unos que hab a invocado ya en la primera 
instancia, otros posteriores á ella, y ot os de que últim imente habia tenido 
noticia, ósea la carta del Ministerio de Hacienda de Egipto al Divan guberna
tivo del Cairo y la cesión de 7 de Setiembre de 18 6 1 , de que á ites se hizo 
referencia; dos sentencias y varias instancias de Gasparian en prueba de que 
este usó de dicha cesión co úra Karavet Kaloustian ó Vautci para contrarestar 
las reclamaciones que éste tenia hechas contra él y procuaar la cobranza del 
crédito cedido; una certificación de cuatro Abogados de Alejandría para acreditar 
que la forma más usada para todos los contratos en aquel país es la de actas 
bajo firma privada, otra de cuatro comerciantes en prueba de que el interés ad
mitido es el de 12  por 100 anual; otra de la muerte de su padre Lázaro M is
sakian, en que se expresa que dejó solo aquel h jo; y  una carta del Vicario de 
la Silla episcopal en el Cairo, en que se dice que de la herencia de Jacoub 
Alexan Eghiazarian correspondían seis partes de 24 á Lázaro Missakian, otras 
seis á Erau Missakian y  12  á María Missakian, y que á estos dos heredó el 
Lázaro:

Resultando que sobre estos documentos manifestó la defensa del apelado 
que solo admitia los que debiera haber remitido el Tribunal consular, pro
hibiéndole su delicadeza darles su asentimiento, mediante la larga distancia á 
que se hallaba su defendido y  á que carecía de posibilidad de pedirle instruc
ciones sobre cuantos se habian presentado:

Resultando que unidos á los autos, la Sala segunda de la Real Audiencia 
de Mallorca en 6 de Febrero de 1868 confirmó la sentencia apelada, en cuan
to por ella se absolvia de la demanda á Gatzaros der Gasparian, reservando á 
Adeodato Missakian los derechos que pudieran asistirle para que los dedu
jera como, cuando y  contra quien le conviniese:

Resultando que contra este fallo interpuso Missakian recurso de casación, 
porque en su concepto infringe:

1 La ley 16 , título 22, Partida 3 .a, al resolver la sentencia cuestiones 
que no fueron propuestas en tiempo ni discutid is en el pleito, estableciéndose 
en ella que no se habia acreditado por el demandante su personalidad y que 
era pacto condicional el pago de las 20 .000 libras esterlinas prometido en la 
cesión de 7 de Setiembre de r8 6 r , cuando Gasparian no habia impugnado su 
personalidad ni alegado que fuera condicional dicho pago

2 , 0 Los artículos 253 y  256  de la ley de Enjuiciamiento civil, que pres
criben que solo pueden ser objeto de debate en el juicio y  resolverse en el 
fallo los puntos de hecho y  de derecho fijados en los escritos de demanda, 
contestación, réplica y duplica; y  las sentencias de este Supremo Tribunal de 
1 1  de Noviembre de 1 86 5 , 16 de Octubre de 1866, i j  de Febrero de 1867 y 
otras dictadas en el mismo sentido.

3 .° Los artículos 239 y 254 de dicha ley de Enjuiciamiento civil, y  la ju
risprudencia establecida por este Supremo Tribunal en las sentencias de 23 
de Ju lio , 18  y 22 de Setiembre, i 3 y  3 i de Octubre de 1 865 y  21 de Febre
ro de 1867, al admitirse excepciones no interpuestas legalmente por el de
mandado .

Y  4 .*  La ley i . a, tít. i .° ,  libro 10 de la Novísima Recopilación, en 
Cuanto se establecía en la sentencia, sin que el demandado hubiese atacado 
su validez, que la cesión de 7 de Setiembre de 18 6 1 en su forma no era sufi
ciente para poder hacer fe en juicio.

Y  resultando que en este Supremo Tribunal ha expuesto el recurrente 
que también se han infringido:

E l contrato de 7 de Setiembre de 18 6 1 ,  qué es ley en la materia, y  con 
relación á éi, además de la ley 1 .*, tít. i . l ibro 10  de la Novísima Reco
pilación, las leyes 12 , i 3 y  14 , tít. 1 1 ,  Partida 5 .a, suponiendo que es con
dicional un contrato que no tiene tal carácter.

La ley 8 . a, tít 3 .°, Partida 3 .a; la sentencia de este Supremo Tribunal 
de 21 de Octubre de 1 86 5 , y  el principio ó verdad legd  de que la prueba 
del hecho incumbe al que lo afirma, y  que aquel que lo confiesa con cir
cunstancias que lo destruyen ó modifican, tiene asimismo obligaciou de jus

tificarlas.» sancionado en la sentencia de este Tribunal de 28 de Diciembre de 
1860; toda vez que habienlo reconocido el demandado la existencia del con
trato de 7 de Setiembre de 18 6 1, si se suponía que habia opuesto á su efica
cia la circunstancia de ser condicional, debió justificar esta alegación y  no lo 
habia hecho.

Y  el principio legal de que ;>quien contrata como representante legal de 
otro, no lo hace para sí, sino que contrata para este;» puesto que, habiendo 
celebrado el contrato de 7 de Setiembre de 18 6 1 el curador de la herencia 
Eghiazarian como tal curador, establece la sentencia que el demandado solo 
contrajo obligaciones p ira con su curador, y  no para con los derecho-habien
tes en la exprésala herencia.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D . Hilario de Igón:
Considerando que aun aceptada la validez del contrato de cesión de 7 de 

Setiembre de 18 6 1 en su forma y en el fondo, es indudable que el pago de 
las 20.000 libras esterlinas que en precio de ella se obligó á entregar G atza
ros Der Gasparian á Mckmditche Beykarahetian, se realizó en el acto por 
medio de la entrega al mismo de una obligación á su favor, al término de la 
que debia Gasparian cumplirla, lo cual constituye una condi ñon de la cesión 
misma, que hace indispensable la presentación del referido documento para 
exigir su cumplimiento al demandado Gasparian.

Considerando que la falta de observancia de los trámites de la ley de E n - 
juiciamento civil en la primera instancia seguida en el Consulado general de 
España en Egipto, y  principalmente la de los escritos de réplica y  duplica, 
autorizaría en la segunda instancia sustanciada ya en un Tribunal ordinario 
se formalizaran con más solemnidad los puntos litigiosos, habiendo G aspa
rian en su escrito de contestación al de agravios alegado expresamente la fa l
ta de presentación de la obligación á que se refiere el escrito de cesión, del 
cual era el complemento necesario:

Considerando, en consecuencia, que al apreciar la ejecutoria dicha falta, 
estimando como incierto hasta el presente el dia en que el contrato deba 
cumplirse, lo cual equivale, en su juicio, á hacerlo dependiente de una con
dición, no ha infringido la ley 16 , tít 22, Partida 3 . a, que declara «como 
non debe valer el juicio que da el juzgador sobre cosa que non fué dem an
dada ante él;» ni los artículos 253 y 2 56 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
que disponen cómo debe el demandado formular la contestación á la deman
da, y  que en los escritos de réplica y duplica se fijen definitivamente los 
puntos de hecho y  de derecho objeto del debate; ni los artículos de la m is
ma ley 239 y 254, que determinan el tiempo en que pueden alegarse las ex
cepciones; ni la doctrina de las sentencias de este Suprem o Tribunal citadas 
á este mismo propósito; ni el contrato mismo citado en las adiciones hechas 
en este Supremo Tribunal como ley de la materia, £on la ley 1 . a, tít. 1 .° , 
libro 10 de la Novísima Recopil ¡cion, que le da eficacia, y  las 12 , i 3 y  14 , 
título 1 1 ,  Partida 5 . a, que declaran cuántas m meras son de promisión; fasta  
cuánto tiempo debe ser cumplida; y  cómo non puede ser demandada la cosa 
que es otorgada por promisión fasta  que venga el dia en que se cumpla la 
condición sobre que fu é  fecha; la ú ltim a de las cuales especialmente es 
contraproducente :

Considerando que siendo la sentencia absolutoria de la demanda, y  te
niendo en su apoyo el fundamento que queda expuesto, la cita de las mismas 
leyes y  doctrinas que quedan explicadas como infringidas también por ha
ber estimado la sentencia la falta de personalidad del demándame, se refiere á 
un considerando, contra los cuahs no se da el recurso de casación, como 
lo tiene declarado repetidas veces este Tribunal Suprem o:

Considerando que se refiere igualmente á otro de los considerandos d e 
la ejecutoria, y  se halla en el mismo caso que la anterior, la cita de Ia 
ley 1 a, tít. i .° ,  libro 10 de la Novísima Recopilación, por estimarse que Ia 
cesión de 7 de Setiembre de 18 6 1 n® es suficiente en la forma para hacer 
fe en juicio:

Considerando que se halla en el mismo caso de ir contra otro conside
rando, la cita éntrelas adicionadas en este Tribunal Suprem o, de la infrac
ción del principio legal de que «qu;en contrata como representante leg-al de 
«otro, no lo hace para sí, sino que contrata para este, - en cuanto la ejecuto
ria, aprecia que los sucesores de Eghiazarian solo tienen derecho para di
rigirse contra el curador de la sucesión Mekerditche Reizian y  no contra 
Gasparian :

Y  considerando que tampoco infringe la sentencia la ley 8 . a, tít. 3 . ° ’ 
Partida 3 . a, que impone al demandado que reconoce lo que le demandan en 
juicio la obligación de probar las excepciones que opone; ni el principio legal 
que se cita á este propósito, fundado en la misma disposición legal, por 
cuanto en el caso de este pleito, léjos de reconocer el demandado la demanda, 
funda su excepción en no ser cierto, ni eficaz el documento presentado en su 
apoyo, sin acompañar la obligación separada que le sirvió de complemento, 
lo cual incumbe al actor;

Fallam os que debemos declarar y  declaramos no haber lugar al recurso 
de casación interpuesto por Adeodato Missakian, á quien condenamos en las 
costas; y  devuélvanse los autos á la Real Audiencia de Mallorca con la cer
tificación correspondiente.

A sí por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

é inserí rá en la Colección legislativa, pasándose al efecto las copias nécesa~ 
rias, lo pronunciamos, mandamos y  firm am os.=G abriel Ceruélo de V elas
co = V e n tu ra  de Coisa y  Pando. =¡Laureano de A rrie ta .= V alen tin  Garral- 
d a .= F ra n c isc o  M aría de C astilla .=H ilario  de Ig ó n .= Jo a q u in  Jaum ar.

Publicación .=Leida y publicada fué la sentencia anterior por el Excm o, é 
Ilmo. S r .  D. Hilario de Igón, Ministro del Tribunal Suprem o de Ju s 
ticia, estando celebrando audiencia pública la Sección primera Je  la Sala pri
mera del mismo el dia de hoy, de que certifico como Secretario de S. M. y 
su Escribano de Cám ara.

Madrid 11 de Julio de i868 .=D ioaisio  Antonio de Puga*



DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

F E R R O -C A R R IL  D E  B U ITR O N  A  L A  RIA
D8 s a n  ju a n  d e l  p u k r t o . P RO V IN C IA  D E  H U E L V A ,

SECCION ÓNICA.— -LONGITUD 4 6  KILÓMETROS Y  2 6 4  METROS.

EN C O N ST R U C C IO N .

E s t a d o  de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta f in  del segundo trimestre de 1 8 6 8 .

E X P L A N A C IO N . O B R A S  D E  F A B R I C A . V IA  Y  A C C E S O R I O S .

TROZOS  

en que se 

trabaja.

EN

PONTONES  

Y  PASOS SUPERIO

RES É IN FERIO RES

A L C A N T A R IL L A S  , 

T A JE A S , CAÑOS 

Y SIFONES.
B A L A S T R E .

Travie
Barras-

carriles

acopia

das.

Pla

tafor

Mue
lles

descu
bier-
tos

con
clui
dos.

l A P A R T A D E -  

j ROS.

PA SO S

e d  n iv e l .
Depó
sitos
d«

agua 
; colo
cados

CONS

T R U C 

CION.

CON CLUIDA.

En 

a  nstruc 

cion.

Con

cluidos.

En

construc
(

cion.

Con

fuidos.

Pri

mera

capa.

Se

gunda

capa.

sas aco

piadas.

mas

colo

cadas

i
. En 
cons
truc
ción.

Con
clui
dos.

En
cons
truc
ción.

Con
clui
dos.

Kilóm. Kilóm. iMetros.
Número .Número Número <Número Kils. Kils. Número Número Núm. Núm. Núm. Núm. Núm. Núm Núm.

E n fin del anterior 
trimestre............... » 14 3i 9 85 » 4 46 65

Durante el actual.. en todos. 14 4 i5 » 7 3 46 26 25 42.0 0 0 36 I 3 1 1 2 21 4

Hasta la fecha. i) 10 36
i

» : u I I 3 i i i

.

E D IF ICIO S, M A T E R IA L  M ÓVIL.

SE HAN O C U P A D O  D IARIAM EN TE

PO R TÉR M IN O  MEDIO.CASAS  

DE GU ARD A.

ESTACION ES.
COCH ERAS  

DE MÁQUINAS.

T A L L E R E S

DE

M A TE R IA L M ÓVIL
ALM ACEN ES.

MÁQUINAS

LOC O M O TO R AS.

W AGON ES  

PA R A  M ERCAN

CÍAS Y GANADOS.

En

construc

cion.

Con

cluidas.

En

construc

cion.

Con

cluidas.

En

construc

cion.

Con

cluidas.

En

construí

cion.

, Con

cluidos.

En

construc

cion.

Con

cluidos.

Desar

madas.

A r

madas.

Cu

biertos.

Descu

biertos.

Jornaleros Caballerías W agones. Carro®.

Nilmero Número Número ; Número Número Número Número1 Número Número Número, Número• Número Número Número Número. Número. Número. Número.

2 4 » 3 i I 2 2 » 1

\
2 » 52 608 33 24 53

Madrid 20 de Julio de 18 6 8 .== E l Director general, Juan Caver*.



INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y  PATRIMONIO.

R e s u m e n  del importe de las ventas de bienes patrimoniales y  redenciones de censos con arreglo á la ley de 12 de M ayo  
de 18 6 5 , desde 1.* de Enero hasta 3 o de Junio de 1868 , como continuación al publicado en la G a c e t a  de 24 de Enero de este 
año y que demostraba las realizadas desde i.*  de Julio hasta 3 i de Diciembre de 18 6 7, con expresión de la parte que corres
ponde al Estado y de las entregas hechas al mismo.

Importe de las ventas de fincas............................................................................
1 em de las redenciones y ventas de censos........................................... ....
Idem de los terrenos y edificio  ̂reservados para el servicio del Estado........

Las tres cuartas partes correspondientes al Estado ascienden á .................

«NTRKGADO AL ESTAD O .

En metálico..................................................................... .................... . . . . . .
En pagarés de compradores de b enes patrimoniales. . .................................
En e iiticios y terrenos..................... .. ...........................................
Por la parte que ie coi responde en cuentas de tasaciones y o tra s................

Hasta fin 

de Diciembre 

de 1867.

Desde 1 .° de Enero 

hasta 

3o de Junio de 1868.

TO TAL

en escudos.

6.228.766*730

6.478.996*163

1,606.300*826 
272 444‘ 789

6.292.555*375

117.502*800 
3 . 8 i 8 *5 i 6 

22 400

1.713.803*626 
276 263*3o5 

6.314.955*375

8.171.300*990 i 33 . 721*316 8 . 3o5 022 ‘3o6

»

17 045*115 
143.706*152 

6.292.553*375 
3 276*471

»
»

22.400
i 3 ‘ o5o

»

17.045*115 
143.706* 1 52 

6.314.955*375 
3 .289*521

6 . 4 56 . 583 ‘ i 13 22 4 i3 ‘o5o 0.478.996*163

Notas, i.* Las fincas vendidas en el período desde 1.* de Enero hasta 3o de Junio de este año corresponden á las Administraci< 
Granada.

2 /  Los censos redimidos estaban situados sobre casas , terrenos y  usos de aguas en Cataluña, Valencia y Mallorca.
3 .* De los 6.407 6q3 escu los 575 milésimas á q ie ascendía el importe de los terrenos y ed ficios reservados para servicio 

aparece en el resumen publicado en la Gaueta de 24 de Enero último, se han deducido ir 3.088 escudos 200 mili 
sentan de capital dos censos que afectan la casa-palacio núm. 54 de la calle de Alcalá en esta corte, y  2.000 escudo 
cinco faroles, que en junto componen la suma de 1 i 5 .o88 escudos 200 milésimas .

4 /  Las fincas adjudicadas al Estado son los edificios existentes en el Real Coto de la Ribera baja de Córdoba, tasados en 2: 
Palacio 3o de Junio de 1808. = E l  Secretario general , Salvador de Albacete. = V .°  B .° = E l Intendente general, Jefe superior de 

Marfori.

250.229*433 

mes de Valencia y

del Estado, y  que 
¿simas que repre- 
>s por la carga de

2.400 escudos, 
la Administración,

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS Y  L O T E R ÍA S.

MES DE JULIO DE 1868.

N o t a  de la recaudación obtenida por timbre de periódicos para la Penínsu
la , Antillas y  Filipinas en el referido mes, primero del año económico 

de 1808-69.

DERECHOS
PARA L A  PENINSULA. DE TIM BRE.

Políticos.
Eses M ils.

La Correspondencia de España     960
El Imparcial.........................................................    404
El Pensamiento Español......................................... . . . . . .  372
La Nueva Iberia.......................... ....................... .............. .. 35o
La Esperanza. ........... ...................................................... 345,5oo
La Epoca................................................... .............................  288
La Regeneración.. . ............................................................... 281
El Noticiero de España .........................*   ..................  268
Las Novedades     ................................. ........................... 260
El Cascabel......................................................................... .. 200
La Reforma. . . .   ........................ .....................  164
Gil Blas . . ............................................................... .. 160
La Política  ..............................................................  i 32
El E s p a ñ o l . . . . . . ...................  .......................................... i 32
La España   .............  .......... ................... .. 120
La Naciom.. . . ,   . .............................................. ................
La Constancia  ......... ................................
El Universal. . . ................... . . . . . .      9^,140
El Diario Español............... . . . . . . . .  ............................... 92
El Eco nacional.  ........................................................   4o
jtl Pabellón nacional. ...............    8

Suma total   . . . . . . .  4.887,640

No políticos.

El Boletín de la Guardia civil y rural.....................................  416
La G a c e t a  d e  M a d r i d ....................................  . . . . , . . . .  224
El Guia del Carabinero. ......................... .̂ . 102
Los Sucesos.....................................................................     137
El Genio Médico-quirúrgico..........................................   96
Ei Siglo Médico. . .  . . . . . . . .  ...............      c 64,800
El Siglo ilustrado....................................................................   58
El Consultor de Ayuntamientos.................... . , ................  56
La Justicia     . . . . . . .  55 ,800
La Gaceta del N o t a r i a d o  . . .  5 1,796
El Diario de Avisos. .  ............... . 40
El Pabellón Médico............... ........................................ 40
La Peninsular.......................... , . . , . . . . . .  , . . . .  . 39,706
Boletín general de los ramos de Gobernación, Hacienda

y Fomento..............................  . . . .  .» . . . .  .........  a8 , 3oo
El Porvenir de las Familias..................................... .. 24,400
El Eco de la Ganadería ............................ 24
El Boletín oficial ...................................... ......... ................. 24
El Memorial de Infantería................................... , . . , .........  24
La Educación.................................................................       23,900
La Cruzada............. ....................................................... .. 20,160
La Idea...........................................................    18,600
El Amigo del Clero............................ ..................................  16
La Asociación católica........................ .................................. i 3, 5oo
El Boletín de Loterías y T oros........................ ................... i3,2oo
La Correspondencia Médica.. . . , ................................ í 2,200
La Exposición universal ........................................    12
D . Diego de Noche....................................................     12
La Revista de T e l é g r a f o s ' 11 ,68o
La Cotización de la Bolsa..................... ^ 9 » 9 0 O
El Correo de la Moda............................   «. 9,200
La Union mercantil..............................     . 9
Gaceta de los Caminos de hierro. ..........     8 , 25o
La Aspiración Médica ........................ ' .....................  8
El Barbero del sig lo .. .  ...................................     7,200
La Veterinaria española  ......... ....... ................  7 »200
La Gaceta Administrativa..................................... .. 6
La Revista de Correos .    . . . . . .  6
El Amigo de los Párrocos .................................... .... 6
El Preceptor  ................ 5 ,100
La Gaceta de Registradores • 4 *7°*



La Hacienda..................................................................... .............  4
E l Elemento jóven ......................................................................  4
Indicador de los Caminos de hierro . .......................... - 4
La Gaceta del Clero ..................................................................  4
E l Monitor de la Veterinaria............................................. .. 3 ,900
E l Movimiento económ ico.. . . . . . . . .  . , ............................. 3,700
E l M en gue..............................................     3 , 3oo
Publicador general de España  ........................... 2 ,500
E l Cosm opolita............................................................................. 2,100
La Atlántida................................................ ..................................  2
Boletín de Ayudantes de Obras públicas..............................  2
La Gaceta de los Jueces de p a z  ............................................ , 1, 200
Quevedo.........................         0,800

Suma total   1 873,086

PARA LAS ANTILLAS.

La Justicia...........................................................................   108,800
La Reforma....................................................................................  50,400
Los Sucesos........................................    24,800
La Nueva Iberia..................................... .....................................  20
La C orrespondencia.................................................................. 29
La G aceta dr Madrid ............................................   16,400
E l Siglo Médico  ............................................................  *6
La Epoca.......................................................   12,800
El Universal................. .. . . . , ...............................   9>2oo
La Atlántida..................................................................................  8,800
La Gaceta del C lero ....................................................................  8,800
E l Pensamiento Español.......................................................   . 8
E l Noticiero de España...................................................... .. 3,200
E l Boletín de Administración m ilitar . ............................  3,200
E l Imparcial........................................... .......................................  2 ,40o
La Revista de Telégrafos....................................................   . • . 2,400
La C ruzada................................. . .................................    1,600
La Política....................................... ..............................................  1,600
E l Memorial de Infantería........................................    1,200
Las Novedades. . . . . .  . . . . . . . . ...........................................  0,800
El Diario Español...................................................    0,400
E l Porvenir de las Fam ilias.....................................................  0,400

T otal ...................................  321,200

PARA FILIPINAS,

La Cruzada.............. ....................................................................  66
La Esperanza...................................................... .. * . • . 66
E l Pensamiento Español..........................................................  60,y So
La R e fo rm a ..................................................................... .. 4 6 ,5oo
La Nueva Iberia.........................................* ...............................  3g
La Epoca..........................     34,500
La Nacional...........................       22 , 5oo
La Regeneración..................... ..................................................  21
La G aceta de M adrid     .............. ................................. 18
La Justicia............................................ .......................................  18
La Correspondencia       • • 12
E l Siglo M édico. . . .  * ................................................    6,750
Los Sucesos................................    4 , 5go
Boletín de Administración m ilitar.. .....................................  i , 5oo
E l Universal ..................................................................    i , 5oo
Las Novedades...................-   ..........................  * * * * \  i , 5oo
La Política..................       .•* 0,750

Suma total    ..............  420,750

RESÚ M EN .

Para la Península   .....................  6 .760,726
Para las A ntillas. . . . . .  .........................  321,200
Para F ilip in as.  .............................. 420,750

T o t a l , . . . . ................ 7 ,50 2,676

Madrid 11 de Agosto de i8 6 8 ,= E l  Director general, José Rivero.

G O BIERN O  D E L A  PR O V IN C IA  DE M A D R ID .

Por decreto de esta fecha, dictado por el Excm o. S r. Gobernador en el 
expediente de su razón, ha sido aprobada una escritura otorgada en esta 
corte el dia 11 de Mayo del presente año, ante el Notario del Colegio de la 
misma D . Dionisio Antonio de Puga, por el Excm o. S r. D. Francisco L ó 
pez Serrano, por la que se incorpora á la sociedad especial minera consti
tuida en esta capital con el nombre de República  la mina de plomo deno
minada Joaquín Esquerra, sita en término de Cuevas, de la provincia de A l
mería. ,

Lo que se hace saber por medio de los periódicos oficiales para conoci
miento del público.

Madrid 4 de Agosto de 1868.= E 1 Gobernador, J. Ignacio Berriz.
8964

D E P A R T A M E N T O  DE LIQ U ID ACIO N -

DE LA  DIRECCION GENERAL DE LA  DEUDA PÚBLICA.

2 .a SECCION. 2 .°  NEGOCI \D0.

Relación de los créditos de la Deuda del personal que han sido reclamados 
en esta Dirección general; la cual se form a en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 7 y  8.° del R eal decreto de 6 de M ar\o próxim o pasado, 

y  que se hallan anotados en el registro especial que previene el último 
de dichos artículos; con expresión de los nombres de los reclamantes, el 
de los acreedores, clase á que corresponden y  centros ó Contadurías 
donde han sido liquidados (1).

Reclamante y  acreedor D . Pedro Barrio, activo; por la Intervención gene
ral militar.

Idem y  acreedor D. Pedro Navarro, id.; por id id.
Idem y  acreedor D. Andrés Navarro, id .;  por id. id.
Idem y  acreedor D. Juan Saldañas, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D  José Mateos, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . Manuel Mier, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . José González Diaz, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . José Moreno de la Cruz, i d . ; por id. id.
Idem y acreedor D . José Diaz Muñoz, id.; por id id .
Idem Doña Josefa Guzmán Fernandez, acreedor D . Antonio Ferrol y 

Leal, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D .  Francisco Monferrit, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D  Manuel Adame Rodríguez, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D. Antonio Domínguez Carrion, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Juan Cárdenas León, id ; por id. id.
Idem y  acreedor D Manuel Márquez, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D Manuel Vega Morales, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . Juan José Borge, id .; por id . id.
Idem y  acreedor D . Antonio Rivero Solís, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Antonio Tejera, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . Manuel Molina Arenas, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . Gabino Palacio Rodriguez, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Hipólito Mesa y  Repiso, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . Antonio Luciano Marín, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D. José Flores Gallego, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Antonio Guisado Bermudez, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . Domingo Alonso, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D. Agustin Fernandez, id.; por id. id.
Idem Doña María de los Dolores Garrido, acreedor D . Juan Toledano, 

idem; por id . id.
Idem y  acreedor D . Francisco Barra Muñoz, id .; por id. id.
Idem Doña María de la Concepción Ceballos, acreedor D . Francisco de 

Paula Ceballos, id.; por id. id.
Idem Doña Consolación Valero, acreedor D. Juan Hermoso Rodriguez, 

idem; por id. id
Idem Doña María del Cármen Polvorín y  Palacios, acreedor D . Juan José 

Alvarez, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . Ginés Perez, id ; por id. id
Idem D. Antonio Fernandez, acreedor D. Juan Fernandez León, i d . ; por 

idem id.
Idem y  acreedor D . José Jiménez García, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Juan Delgado Diaz, id ., por id. id.
Idem y  acreedor D . Manuel Morón y Alba, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D. Manuel Rico Rodriguez, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . Juan María Roldán de los Santos, id .;  por id. id. 
Idem y  acreedor D . Pedro Antonio Fernandez, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Francisco Muñoz, id.; por id. id 
Idem y  acreedor D . José María Valdivieso, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . José de Cueto, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . Fernando Montaño Padilla, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D. Francisco Barragan Delgado, id ; por id. id.
Idem y  acreedor D . José Diaz Crespo, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Ramón Madrigal de los Rios, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Martin Ruiz de los Santos, id.; por id. id. 
ídem y  acreedor D . Alonso Pardo Jiménez, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D .  Francisco Rueda Robles, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Muñoz Osuna, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . Manuel Vinagre González, id .;  por id. id.
Idem y  acreedor D . Francisco Rodriguez Pinto, id ; por id. id.
Idem y  acreedor D Manuel Buerdo Rodriguez, id.; por id. id 
Idem Doña Francisca Martínez Perez, acreedor D . Andrés Martínez, id .; 

por id. id.
Idem y  acreedor D . Francisco Rueda Castañeda, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Francisco Reyes Vargas, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Rafael Rodiiguez, id.; por id. id.
Idem herederos de D . Pedro Dona y  Bula, acreedor D. Pedro D ona y  

Bula, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D. Pablo González Tirado, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Juan de Dios Vergara, id.; por id. id.
Idem Doña Mariana Rebollero, acreedor D. José González Rebollero, id.; 

por id. id.

( 1) Véanselas Gacetas de 6 al i 3 del actual.



Idem y acreedor D. Antonio Chia Solís, id.; por id id .
Idem y acreedor D . Isaías Blanco Rodríguez, id ; por id. id .
Idem y acreedor D Joaquín Martínez, id .;  por id id.
Idem y acreedor I). José Martínez, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D . José Barbero Alvarez, id .; por id id.
Idem y acreedor D. Rafaél de la Fuente Alvarez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . José Baquero Estrada, id .; por id', id.
Idem y acreedor D . Manuel Hidalgo Mellado, id.; por id id.
Idem y acreedor D. Antonio Aguilar y Parejo, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Vicente Nogales y Carrion, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Domingo González Alonso, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel González lo stas , id .;  por id. id.
Idem y acreedor D . Cristóbal Jiménez González, id ; por id. id .
Idem y acreedor D . Ildefonso Caro Caballero, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Macías Mocin, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D . Juan  Gutiérrez Romero, id .; por id. id .
Idem y acreedor D. Joaquín Romero y Márquez, id ; por id . id .
Idem y acreedor D. Francisco Reyes García, id .;  por id id.
Idem y acreedor D Francisco Limón y Rueda, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Bernárdez y Gil, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Rufino Navarro, id.; por id . id.
Id em  y acreedor D. Jacinto Rivero y Castañon, id .; por id. id.
I d e m  Doña Josefa León Parias, acreedor D . Juan Carrera Osuna, id.; 

por id. id.
Id em  y acreedor D . José Perez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Alvarez de la Rosa, id .; por id. id.
Idem Doña María de la O Gamboa González, acreedor D. José Vera 

Colmenero, id .; por id . id . . . . .
Idem y acreedor D. Juan Nepomuceno de la Cruz, id.; por id . id.
Idem y acreedor D . Juan Moreno, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Gandul Pineda, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel García Gómez, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D  Francisco Domínguez, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Andrés Jósé Rodríguez, id.; por id. id .
Idem y acreedor D . Francisco Moreno López, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Perfecto Jiménez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . José Gutiérrez, id .; por• id . id .
Idem y acreedor D. Bartolomé Alamo, id .; por id. id .
Idem D. Miguel C orro, acreedor D. José Oliver, exclaustrado; por la 

Contaduría de las islas Baleares.-
Idem y acreedor D. Francisco Roig, activo; por la Intervención general 

militar.
Idem y acreedor D . Juan Mayol, id .; por id . id.
Idem y acreedor D . Lorenzo Despuig, id ; por id. id .
Idem D. José Sureda, acreedora Dopa Ana Borradors y Contoner, M on- 

te-pio militar; por la Contaduría de Baleares.
Idem D . Francisco Villalonga, acreedora Doña Melchora Contoner y 

Chacón, id .; por id . id.
Idem y acreedor D . Felipe Villalonga Mir Muntarez; no consta su 

clase; por id. id.
Idem Doña María Ignacia Bibiloni, acreedor D . Juan Bautista Mora- 

que, id.; por id. id.
Idem Doña Magdalena y Doña María de los Dolores Vidal, acreedor Don* 

José Vidal, Marina; por id. id.
Idem y acreedor D . Guillermo Sureda y  Moragues, activo; por la In

tervención general m ilitar.
Idem Doña María de las Nieves Bernart, acreedor D . Antonio Sureda y 

Alba, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Angel Sureda y Bernart, id .; por id. id.
Idem Doña Esperanza Femenia, acreedor D. Pedro Danieto y  Oaorio, 

Monte pió militar; por la Contaduría de Baleares.
Idem y acreedora Doña Teresa Garan, id .;  por id . id.
Idem y acreedor D . José García Paredes, activo; por la Intervención ge

neral militar.
Idem y acreedor D . Higinio Diaz González, id.; por id. id .
Idem y acreedor D. Francisco Alvarez de Varo, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D« Francisco Perez, i d . ; por id. id.
Idem y acreedor D . José Fernandez, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D . Martin Kodriguez, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D . Nazario Limorte, id.; por id. id .
Idem y acreedor D . Isidoro Varo Martinez, id.; por id , id.
Idem y acreedor D . Julián Villar, id.; por id. id .
Idem y acreedor D . Ignacio Alonso, id.; por id . id.
Idem y acreedor D . Juan Alonso Perez; id - ; por id. id.
Idem y acreedor D . Salvador Alonso, id .;  por id . id.
Idem y acreedor D . Antonio Fresco, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D . Pedro Cordero, id .; por id. id .
Idem y acreedor D . Vicente Aparicio, id.; p o r i J .  id.
Idem y acreedor D. Domingo M artinez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Arias López, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Felipe Diez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Baltasar Márcos, id.; por id id.
Idem y acreedor D. Toribio García Blanco, id .; por id. id.
Idem y'acreedor D . Julián Domínguez, id .; por id . id.
Idem y acreedor D . Pedro Alonso, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. B r u n o  Frontan Canseco, id .;  por id . id.
Idem y acreedor D . Andrés Fernandez Merayo, id.; por id . id.
Idem y acreedor D . Manuel Luna, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Dámaso Diez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Bernardino Miranda, id.; por id . id.
Idem y acreedor D . Francisco Félix M erayo, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D , Lúeas de la Fuente, id.; por id. id.

Idem y acreedor D . Manuel García Piñuelo, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Vega y Alvarez, id .; por id . id.
Idem y acreedor D. Manuel Diaz, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D . Genaro Mor), id .;  por id . id .
Idem y acreedor D. Francisco Magaz y Merayo, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D. Raimundo González Fernandez, id .;  por id. id. 
Idem y acreedor D . Miguel González Morán, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Parada y Miranda, id ; por id . úd .
Idem y acreedor D. José Franco, id.; por id. id .
Idem y acreedor D . Julián Alvarez, id .; por Id. id.
Idem y acreedor D. Pedro Calina, id.; por id . id.
Idem y acreedor D . Francisco Vegal Perez, id .; por id . id.
Idem y acreedor D. Felipe Rodríguez, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Lorenzo Paja, id ; por id. id .
Idem y acreedor D. Antonio Alvarez González, id .; por id. id .
Idem y acreedor D . Francisco Vieralla y Pardo, id.; por id . id.
Idem y acreedor D. José Arias, id .; por id. id .
Idem y acreedor D . Márcos Diez, id . ; por id. id .
Idem y acreedor D . Rafaél González, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Cirilo González Alvarez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Lorenzo Pestaña, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Pelipe Carbajo, id ; por id . id. *
Idem y acreedor D . Aquilino Alvarez Alonso, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Manuel García Merayo, id .; por id. id .
Idem y acreedor D . Joaquín Parro Pestaña, id .; por id . id.
Idem y acreedor D Tomás Mayo Rodríguez, id ; por id id,
Idem y acreedor D . Francisco Alvarez Escarpizo, id .;  por id. id .
Idem y acreedor D. Pedro Avella y Prieto, id .; por id id.
Idem y acreedor D. Bernabé Garrote Nuñez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Francisco Márcos y Lamata, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Rafaél Alvarez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Melchor González y González, id.; por id . id.
Idem y acreedor D Andrés Barredo, id .; por id. k}.
Idem Doña Magdalena González Villar, acreedor D. Juan Martinez, id.; 

por id . id.
Idem D. Juan Antonio Vega, acreedor D . Dionisio 'T rabajo, id .; por 

Ídem  id.
Idem Doña Pascuala Rivera Fernandez, acreedor D. Francisco Calvete, 

idem; por id id.
Idem y acreedor D. Simón Panizo, id .;  por id id.
Idem y acreedor D. Eugenio Alvarez González, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Pablo Nuñez Alvarez, id.; por id. id.
Idem Doña Josefa Ballesteros, acreedor D . Pablo Cuadrado, id .;  por 

idem id.
Idem y acreedor D. Gregorio Chacón Buitrago, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro Lobato y Lobato, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel López Avella, id .;  por id . id .
Idem y acreedor D. Félix Merayo, id .; por id. id.
Idem D. Francisco González, acreedor D. Juan Cuadrado, id ,; por id. id. 
Idem y acreedor D . Jerónimo González, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José García Mateos, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D. Fernando García, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Fernandez, id.; por id. id .
Idem y acreedor D. Policarpo Santos Prieto, id.; por id . id .
Idem y acreedor D . Blas Alvarez y López, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Granja y Cañero, id .;  por id . id.
Idem y acreedor D. Francisco Perez y Ponce, id.; por id. id .
Idem y acreedor D. José Guerra, id.; por id. id.
Idem y  gereedor D. Pedro Manuel Perez, id .;  por id . id .
Idem y acreedor D . Tomás Nuñez Gallego, id .;  por id. id.
Idem D. Sebastian García y otra, acreedor D . Manuel García y  García, 

idem; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel García Peco, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Alvarez García, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Policarpo Villalva, id .;  por id . id.
Idem y acreedor D. Márcos Rodríguez, id .; por id id. *■
Idem y acreedor D . Sebastian Domínguez, id ; por id. id.
Idem y  acreedor D. Gervasio Ñuño Martinez, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Bartolomé Pascual Rojo, id .; por id. id .
Idem y acreedor D. Lorenzo García M erin, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. JuliánVelazquez, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio García Villar, id .; por id id.
Idem y acreedor D Julián Saliña de la Sota, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Félix Luciano Sánchez, id .; por id. id .
Idem y acreedor D Manuel Dorrego y Fernandez, i‘d . ;  por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro Benito, id .; por id id.
Idem y acreedor D. Vicente Planell, id .; por id. id.
Idem D. Márcos Soto Nebreda, acreedor D . Mateo Soto Nebreda, ex

claustrado; por la Contaduría de Búrgos.
Idem D. Márcos Soto Nebreda, acreedor D . Mateo Soto Nebreda, clero; 

por la ordenación general de Gracia y Justicia.
Idem y acreedor D . Juan Pedrel y  García, activo; ppr la Intervención 

general m ilitar.
Idem y acreedor D. Vicente Golomer y Albert, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Ortega Gardisan, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Justo Redondo, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Ruiz, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Rey Rio, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Miguel de la Gina y Barra, id.; por id, id*
Idem y acreedor D. Blas Huete y Abcllo, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Miguel March y Moré, id.; por id. id*
Idem y  acreedor D . Eusebio García Merino, id .; por id. id,



Idem y acreedor D . José Figuer, id .; por id. id.
Idem D . Baltasar Andrés Benito, acreedor D. Ramón Andrés Arauzo, 

ídem; por id . id.
Idem y acreedor D. Manuel Castillo y Pajato, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Balada, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Pablo Boix y Serra, id.; por id. id.
Idem y acreedor D José Ca-sina, id.; por id. id.
Idem Doña Ramona Miguel, acreedor D. Joaquín Coma Santo, id.; por 

idem id.
Idem y acreedor D Ramón Rosa y Age, id .;  por id. id.
Idem Doña Saturnina García Medina, acreedor D. Juan García Rico, id.; 

por id. id.
Idem y acreedor D . Francisco Vidal Rodríguez, id .;  por id. id.
Idem Doña Manuela Fuente, acreedor D . Francisco Toledano, id .; por 

idem id.
Idem y acreedor D. Manuel Peñas y Huertas, id.; por id. id.
Idem Doña Margarita Soler, acreedor D. Sebastian Girer, id .; por id. id. 
Idem y acreedor D. Benito Blana y Conde, id ; por id. id.
Idem y acreedor D Esteban Vals y Fonteberta, id .; por id. id.
Idem D. Felipe Fuentes y Muñoz, acreedor D . Antonio Fuentes , id.; 

por id. id.
ídem y acreedor D . Vicente Crisóstomo, id ; por id . id.
Idem y acreedor D. Francisco Viias Torrado, id ; por id. id.
Idem y acreedor D Marcos Hernández, id ; por id. id.
Idem y acreedora Doña María de Becerra y Les, id ; por id. id.
Idem y acreedoi D . Manuel Couzo y Saveiro, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Aparicio, id .; por id id.
Idem y acreedor D . Pedro Pascasio Aceña, id.; por id id.
Idem y acreedor D. Manuel Boullon Sánchez, id .; por id. id.
Idem Doña María Cuevas y Araques, acreedor D. Gabriel Diaz Cano, 

¿dem; por id id.
Idem y acreedor D . Leandro Costalago, id .; por id id.
Idem y acreedor D Bonikci • Carretero, i i.; por id. id.
Idem y acreedor D . Aniceto Gal ego, id .; por id id.
Idem y acreedor D. Antonio Almo, acid, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . FrancLco Abajo, id ; por id. id 
Ií¡ m Doña A n tenia C ampos, acreedor D. Juan Bade*, id .; por id. id. 
Idem Doña Vtaiía Josefa lirado, acieedor D. Hipólito Tira j o  y CLozco, 

idem; por id . id.
Idem Doña Lina Diaz Cano, acreedor D. Cristóbal García Pozuelo, id .; 

por id. id.
Idem Doña Cas:mira Hernando Barba, acreedor D. Vicente Hernando 

Barba, id.; por id id.
Idem y >creedor D Andrés M azo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Amor Damilo, id ; por id. id.
Idem y acreedor D Gumersindo Fernandez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Mariano P cazo, i.i ; por id. id.
Idem y acreedor D . José María Mot tero, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Félix Cayuela Soto, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Agustin Bañares, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Julián Martin Crisñstomo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Pascual, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Perfecto Ruano Vtlasco, id .; por id. id.
Idem Doña Ana y D. Mariano Gironeila, acreedor D . Francisco de Paula 

Girón ella, id .; por id. id.
Idv m y acreedor D. Antor io Diez González, id .; por id. id.
Idem D ña María Samh-Z Albo, acreedor D . Placido Albo y Seseña, 

idem; por id. id.
Idem Doña Luisa Martin Alva, acreedor D . Lorenzo Medino y Alam- 

ba, id . ; por id, id.
Idem y acreedor D Nemesio Ruano Santos, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Nemesio García Moplan, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro Romero Barbadillo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . CeLrino Muñoz, id ; por id. id.
Idem D. Pablo Martin, acreedor D Julián Martin, id .; por id. id .
Id m y acreedor D. Juan Gil, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Nuñez Merino, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Barbadillo Peribañe, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Ramón Rodríguez, id.; por id. id.
Idem Doña María Rosario Martínez, acreedor D. Julián Corvera y Mos- 

ñéta, id .;  por id. id
Idem Dóña Andrea Somota, acreedor D. Antonio Basaja y Martin, id.; por 

idem id .
Idem y acreedor D . Juan Fernandez del Rio, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Rodríguez Ceone, id .; por id. id 
Idem Doña Josefa Ruiz, acreedor D. Timoteo Grúa, id ; por id. id 
Idem y acreedor D . Serafín Rodríguez Marín, id ; por id , id.
Idem y acreedor D . Casto Moreno, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Juan Ugarte y Artaza, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Eusebio Melendez y Pelaez, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio Jugueras y Rodríguez, id , ; por id. id.
Idem y acreedor D . Lázaro Tejedor, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio Vázquez Rodriguez, id.; por id . id .
Idem y ac eedor D. José López Gallego, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . José Huerga Martinez, id.; por id. id .
Idem y acreedor D . Antonio ¡Martinez Bernal, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Vicente Bonilla y Guijarro, id.; por id id.
Idem y acreedor D . Francisco Sánchez y Sánchez, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Martinez Fernandez, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Pedro Cano Cortés, i d . ; por id. id.
Idem y acreedor D , Antonio Viejo Cordero, id .;  por id* id*

Idem y acreedor D. Julián González López, id.; por id . id.
Idem 0 .  José Valcárcel y Galiano, acreedor D. Cristóbal Galiano, id.; 

por id. id.
Idem y acreedor D. Domingo Perez Benito, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Ceferino Barón y Guinda, id ; por id. id .
Idem D. Roque Ben Herbilla, acreedor D. José Benito Ben Herbilla, 

activo; por la Dirección de Contabi idad de Marina.
Idem y acreedor D . Bernardo Cifuente, id .; por la Intervención general militar.
Idem y acreedor D. Mariano Sotero, id .; por id id. 
idem y acreedor D. Juan José Martin Blanco, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Francisco Espolano y Martinez, id .; por id. id. 
Idem y acreedor D . Manuel García Erñeita, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Francisco Perez y Navarro, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Francisco Seijis y Adop, id ; por id . id.
Idem y acreedor D. Pedro Cantón y Camino, id ; por id. id .
Idem Doña Asunción Escolano, acreedor D . José Soria y  Ay ala, id.: por id. id.
Idem y acreedor D. Vicente Perez y Moya, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. José Ayala y Juan, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José Beltra y Abad, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio Diez Manchón, id.; por id. id.
Idem Doña Concepción Gasó, acreedor D. Antonio Gasó y Créspo, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Segura y Abad, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Pedro Algarro y Guarinos, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Ramón S gura y Santos, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . José Sala, id ; por id. id
Idem y acreedor D Antonio Perez y Beltra. id.; por id. id.
Iiem  y acreedor D. Francisco Abad é Iborra, id.; por id . id.
Idem y acreedor L). Tomás Cervera y Veidú, id .; por id. id.
Idem Doña Te e&a Sala, acreedor D. Miguel Pastor y Montesinos, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José Diez y Ab*d, id ; por id. id.
Idem y acreedor D Lorenzo Escolar y Marti; ez, id .; por id, id.
Idem y acreedor n . José Iníesta y Abad, id ; por id. id.
Idem y acreedor D Antoni > Soria y Pcñalva, id.; por i i. id .
Idem y acreedor D Antonio M.ra y Garcíi. id ; por id id. 
iJem  Doña Petra López, acreedor D. José Caí rascosa y López, id .; por idem i \
Id m Doña VicenU Velasco y Ocaña, acreedor D. Ramón González Barrera, , i i ; p< r id . <d.
ídem Doña Fra cisca Muñoz y Chaparro, acreedor D. Eugenio Reinoso y Olmo, id . ; por id. id.
Idem y acreedora Doña Juana Mata, id ; por id. id.
Idem y acreedor D Q.witerio Albo y Prieto, id ; por id. id 
Idem y acreedor D . A tonio Muñoz y Vligu.l, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Albcl a v Puch, id ; p< r i  l .  id 
Idem y acreedor D. José Escandcll y Jover, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Jo,sé Lloré is y Navarro, id ; p >r id id.
Idem y acreedor D. N colas Astor y Fernandez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Antonio Perez y Vázquez, id .; por id. id.
Idem Doña Micaela Algar a, acreedor D Ramón Montesinos y Belda, idem; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Alarco y Segura, id ; por id. id.
Idem Doña Saturnina Diaz Calvo, acreedor D. Alfonso Alhambra y Ruiz, idem; pur id. id.
Idem D. Luciano Prieto y Alhambra, acreedor D. Cipriano Valencia y Arronel, id .; por id. id.
Idem Doña Marta Morales y Velasco, acreedor D. Nicolás Posadas y Pedrero, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Alejandro Rubio y Poveda, id .; por id. id .
Idem y acreedor D. Agustin Virón, id ; por id. id.
Idem Doña Cipriana Lama, aeree or D. Juan de Diego, id .; por id. id. 
Idem y acreedor D. Gaspar Delgado, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Pablo Lao sa, id .; por id id.
Idem y acreedor D Valentin Valladares y Gómez, id . ; por id. id*
Idem y acreedor D. Antonio Moraleda, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Benito Santa María, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Arranz, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Miguel Alonso Alvarez, id.; por id . id.
Idem y acreedor D . Eustoquio Estéban Sanz, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Bernardino Arribas, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Celedonio Arranz, id ; por id . id.
Idem y acreedor D. Ventura González Martínez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Marcelino Diaz, id.; por id . id.
Idem Doña Josefa Montes, acreedor D . Clemente Nuñez, id .;  por id. i d . 
Idem y acreedor D . Manuel Martin, id .; por id. id .
Idem y acreedor D. \ Ícente Arranz, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Frutos Lozano, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Pedio Gómez, id .; por id. id 
Idem y acreedor D. Aniceto Santa María, id .; por id id .
Idem y acreedor D . Pedro Francés Anguita, id .;  por id id.
Idem y acreedor o  Simón Rincón y Blazquez, id ; por id id.
Idem y acreedor D . Lúeas Vaquero y Sanch z, id .; por id id.
Idem y acreedor D Nicolás Rincón y Berga, id .;  por id. id .
Idem y acreedor D . Manuel Gascón, id ; por id. id.
Idem y acreedor D Francisc * Zaran, id ; por id. id 
Idem y acreedor D. Lorenzo Muñoz Santos, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Juan Illobren, id .; por id . id.
Idem y acreedor D . Leandro Jiménez, id ,;  por id. id .
Idem y  acreedor D . Raimundo Manso* id .:  o o rid . id#



Idem y acreedor D. José López Lacin, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Pedro González Arenas, id ; por id id. 
Idem y acreedor D. Diego González Cordero, id .; por id. id. 
Idem y acreedor D. Pedro Gómez Lamas, id .; por id. id. 
Idem y acreedor D . Sebastian López Diaz, id ; por id. id. 
Idem y acreedor D. Juan Suárez Somonte, id .; por id. id.

(Se continuará.)

AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Baio el pliego de condiciones facultativas y  económico administrativas 
que se hallará de manifiesto en la Secretaría de S. E . ,  se saca nuevamente á 
pública subasta el derribo y aprovechamiento de materiales de la casa núm. 7 
de la calle del Pósito y demás construcciones adyacentes para dejar aislada
la puerta de Alcalá.

E l remate tendrá lugar por medio de pliegos cerrados, en las Lasas con
sistoriales, el dia 2b del corriente, á la una de su tarde, bajo mi presidencia 
ó persona que delegare al efecto.

El tipo para la subasta será el de 6 270 escudos.
Para tomar parte en la licitación se acompañará el resguardo que justifi

que haberse consignado en la Depositaría del Excmo Ayuntamiento, en 
metálico ó en papel de sisas ó del empréstito municipal, el 5 por 100 del
t i p o  señalado para la subasta. #

El rematante entregará el documento que acredite haber consignado por 
Via de fianza en la Caia general de Depósitos, en metálico, papel de la Deu- 
d̂  del Estado al precio de cotización, ó en la Depositaría del Excelentísimo 
Ayuntamiento, en inscripciones de sisas ú obligaciones del empréstito muni 
cipal por todo su va'or. el 10 por 100 de la camidad en que haya quedado la 
subasta, devolviéndosele entónces el resguardo de la que hubiese consignado 
para tomar parte en ella.

Modelo de proposición.

D . N. N ., que vive. . . .  , entéralo de las condiciones para la subasta 
del derribo de’ la casa núm. 7 de la cal'e del Pósito y construcciones adya 
Cente% anunciada en el D iario oficial de Aviaos de esta capital del d ia ......
conforme con las mismas, se compromete á tomar a su cargo la demolición 
de la exprésala finca y d e m á s construcciones adyacentes, con estricta sujeción 
A ellas. (Aquí la proposición refiriéndose al tipo, con la cantiiad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

Lo que se avisa al público para su conocimiento
Madrid 1 3 de Agosto de i 863 .e=El Alcalde-Corregidor, Marqués viudo 

del Villar.

ADMINISTRACIO ; DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA  PROVINCIA DE MADRID.

Tercera sección. — Propiedades del Estado.

Habiendo trascurrido con exceso los i 5 dias que el art. 145 de la instruc
ción concede al comprador de fincas del Estado para hacer el p go del primer 
plazo, sin que D. José Rodríguez, cuyo pai adero se ignora, lo haya verifi
cado del que le corresponde como rematante de una casa en esta corte, calle 
de San Lorenzo, núm. 5 , se le previene que si en el término de 10 d¡as, á 
Contar desde la fecha, no se presenta á efectuar el referido pago, esta Admi
nistración procederá desde luego á la declaración de quiebra á su per
juicio.

Madrid 10 de Agosto de i8 6 8 .= E l  Administrador, Manuel C . M assip.
8927—6

JU N T A  A U X ILIA R  D E C Á R C E L E S DE MADRID.

P lie g o  de condiciones bajo el cual esta Junta saca d pública subasta el su- 
t, ministro de raciones de pan para  los presos pobres de las cárceles de

esta corte y  detenidos en los varios depósitos que estén á cargo de la 
misma.

1 .*  La contrata empezará á regir el dia 1 .* de Setiembre del presente 
año y terminará en 3 i de Agosto de 1869.

2 .* E l contratista estará obligado á suministrar diariamente las raciones 
de pan que se necesiten para los presos pobres de ámbas cárceles y deteni
dos en los varios depósitos que estén á cargo de esta Junta, según el pedido 
que se le haga por la persona destinada al efecto: se calculan por término 
medio de 900 á 1 000 plazas diarias, sin perjuicio del mayor número que 
*ea necesario para los referidos depósitos en circunstancias extraordinarias.

3 . a La ración de cada preso ha de ser de libra y media de pan de hari
na de trigo, en la forma baja ó abollada común, bien cocido y sazonado y 
de la primera hornada del dia en que se distribuya, y su calidad ó clase la 
que resulte ó esté en relación con la mezcla de un 5o por to o  de harinas de 
segunda, 2 5 por 100 de tercera y 25 de cuarta; a.1 virtiendo que sera desecha
da toda proposición que venga acompañada de pan inferior en calidad- á esta 
clase.

4 .a El número de raciones que haya de suministrar el contratista, y cuya 
elaboración ha de ser en todo igual, se entregará diariamente en los estable
cimientos, debiendo estar en cada uno de ellos al amanecer.

5 . a E l Excm o. Sr. Presidente de la Junta, en su delegación la persona 
que designe, ó el br. Vocal de turno, lo inspeccionaran y pesarán siempre 
que lo tengan por conveniente; en su defecto lo hará el encargado por la 
Junta* y  en el caso que fuere mala su clase, ó se hallase incompleto, prévio 
reconocimiento de peritos nombrados por ámba* partes y  de un tercero si no

hubiese avenencia, que lo será por el Excmo Sr. Presidente, podrán ordenar 
comprar otro de buena clase, dando después conocimiento á la Junta para 
que disponga el que se le cargue en cuenta al contratista el importe del pan 
que se compre, é imponerle la multa correspondiente según la condición 
siguiente.

6 .a Por la mala calidad del pan, falta de peso en las raciones ó el retra
so en enviarlas á su debido tiempo, sufrirá una multa de 5o escudos por la 
primera vez, 100 por la segunda y i 5o por la tercera y última, pues de ve
rificarse esta podrá la Junta deliberar si há lugar á la rescisión del con
trato

7 . a E l contratista deberá afianzar el cumplimiento de su contrato con 
400 escudos en metálico, que serán los mismos que constarán en la carta de 
pago que ha de exhibir para presentarse como licitador á la subasta.

8 .a El importe délas raciones que suministre se abonará por mensuali
dades vencidas en virtud del correspondiente libramiento que se le expedirá 
prévia liquidación que ha de formarse del número de raciones suministradas, 
á cuyo fin presentará oportunamente una relación del suministro practicado, 
visada por el Sr. Contador de la Junta.

9 /  Si por no satisfacerse oportunamente los devengos quedase en des
cubierto el abono del suministro de dos m-ses, tendrá derecho el contratista 
á solicitar la rescisión del contrato; mas si, por el contrario, ¡as faltas come
tidas por este, de que hablan las condiciones 5 . a y 6.a, obligasen á la Junta á 
verificarlo, peid^ra la fianza de que queda hecha mención por no cumplir 
con la obligación contraida, subastándose de nuevo en quiebra, quedando 
responsable el contratista al abono de los perjuicios, según determinan las 
leyes,

10. Para presentarse como licitador en la subasta ha de hacerse prévia- 
mente un depósito de 400 escudos en metálico.

1 1 .  El indicado depósito se tiar* en la Caja general de los mismos, reti
rándolo los intere sados luego que se ha) a verificado el acto del remate, á ex
cepción del que corresponda á aquel a quien se a ijudique la subasta, que se 
retendrá hasta la co n c lu sió n  del contrato, como garantía del suministro de 
que habla la condición 7 .a

12 . Junta, en el día y hora señalada para la subasta, se constituirá en 
sesión secreta y acordara el precio máximo á que naya de adjudicarse el re
mate, y lo consignara en pliego cerrado que quedará sóbrela mesa de la Pre
sidencia.

Abierta en seguida la sesión pública, se proce ierá á la admisión délos plie
gos de proposiciones por espacio de i 5 minutos, los cuales se entregaran 
al Sr. Presidente, acompañados de las cartas de pago que acrediten haber 
constituido el depósito de que se ha hecho mérito, y de la muestra del pan.

1 3 . Acto continuo, y después de leido el anuncio y pliego de condiciones 
de subasta, se abnra y leerá tamoien el én que la Junta haya consignado el 
precio tipo a que ha de adquirirse el pan, y en seguida los que contengan las 
proposiciones presentadas, descebándose desde luego las que sean superiores 
al ti o señalado ó no se bailen conformes con la fórmula de proposición por 
contener clausulas condicionales ó exclusivas.

14 Para extender dichas proposiciones se observará la fórmula si
guiente:

«Me conformo en hacer el suministro de las raciones de pan, de libra y  
media cada una, para los presos» pobres de las cárceles de Villa y mujeres de 
esta corte y demas depóritos de detenidos que se hallen á cargo de la Exce
lentísima Junta auxiliar de las mismas, según la muestra y condiciones ex
presadas, y bajo las condiciones expresadas en el pliego formulado por la 
mencionada Junta, por el precio d e .. . . milésimas de esculo cada ración. 
Y  para asegurar esta proposición presento la carta de pago que acredita ha
ber efectuado el depósito que se exige en la condición io .v

(Fecha y firma del proponente.)

i 5 . La subasta se verificará el dia 14 de Setiembre próximo, á las dos y  
media de la tarde, en la sala de remates del Gobierno de provincia, ante la 
Comisión de Hacienda de la Junta, emp.zando por la lectura del presente 
pliego y seguidamente la de los que contengan las proposiciones presenta
das: si hubiese dos ó mas iguales, se abrirá licitación por espacio de i5 
minutos, solamente entre los autores de ebas. Declarado por el Sr. Presi- 
sidente cual sea el mejor postor, retiraran los demas sus depósitos, y una vez 
hecha de este modo la adjudicación provisional del remate, no se admitirá 
proposición alguna sobre mejora de precio, por ventajosa que fuere.

ió . E l remate no tenurá efecto hasta que obtenga la aprobación superior.
17 . Finalmente, será de cuenta del contratista el importe de la escritura, 

papel sellado y dos copias en el de oficio.
Madrid i 5 de Julio de 1868.= E 1 Secretario, Alejo Roces y Val.aes 

A probado.=El Gobernador, Presidente, Berriz. — 1

AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL DE LU JU A Y  SONDICA.

Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular unido de las anteigle
sias de Lujua y Sondica, dotada con 5oo escudos anuales, sa isfechos por los 
fondos mu n i <. i pales y por trimestres vencidos, como partido de tercera clase, 
por la asistencia á las 100 familias pobres de las propias anteiglesias, y 2 es
cudos además por cada una que exceda de este número. Al agraciado se sa
tisfarán por la comisión de vecinos de ámbos puebios 900 escudos anualmente, 
pagados en las respectivas cosechas de maíz y trigo, y 2 escudos por cada 
parto que asista. Estos pueblos se hallan á una Lgua de distancia de la villa 
de Bilbao, cruzando por los mismos el camino real que se dirige á Plencia, 
formando entre ambos una población muy reuni la y de poca fatiga.

Los aspirantes, que deberán poseer el idioma vascongado, presentarán 
sus solicitudes documentadas á la Secretaría del Ayuntamiento de Lujua en 
el término de 20 dias desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provinwia y en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Lujua 1 1 de Mayo de i8 6 8 .= E l  Alcaide de Lujua, José Antonio de Lar* 
ronecha.=KEl Alcalde de Sondica, Ramón de Bilbao. 89



A L C A L D Í A  C O N S T IT U C IO N A L  D E  C A B E Z A S  R U B IA S .

D . Pedro B orrero, Alcalde interino de esta villa .
H ago saber que aprobada por el E x cm o . Sr G obernador civil de esta 

provincia la creación en dicha villa, que tiene 337 vecinos, de una plaza 
de Farm acéutico titular de tercera clase, con el sueldo.anual de 120 escu
dos, pagados del fondo m unicipal por trim estres vene dos, y  debiendo pro
cederse á  la provisión de ella con arreglo á  lo prevenido en el reglam ento 
de 11 de Marzo del año actual y  con sujeción á las bases fijadas por el 
A yuntam iento y  m ayores contribuyentes, que constan en el expediente al 
efecto formado, que estará de m anifiesto, se invita por segunda vez á los 
que convenirles pueda el desem peño de la citada plaza, para que en el té r
m ino de 3o dias, contados desde el en que aparezca este anuncio en el B o 
letín oficial y  G a c e t a , d e  M a d r i d , rem itan sus solicitudes á esta Alcaldía, 
acompañadas de los docum entos que acrediten su aptitud legal y  m éritos 
contraídos.

Cabezas R ubias ió  de Junio de 1868 = P e d r o  B orrero = P o r  su m an
dado, M anuel Dom ínguez y  M uñoz, Secretario . 8978

A L C A L D ÍA  C O N S T I T U C I O N A L  D E  F A Y O N .

La plaza de M édico-cirujano titular y  otra de Farm acéutico en partido 
de tercera clase del pueblo de F ayon , dotadas la prim era con el sueldo de 
3oo escudos anuales y  la segunda con él de 120 escudos, se hallan vacantes.

L o s aspirantes á dichas plazas podrán dirigir sus solicitudes docum en
tadas con arreglo al a rt. 2 7  del reglam ento de partidos m édicos de 1 1  de 
M arzo últim o, al A lcaldé de aquella corporación m unicipal dentro del térm i
n o  de 20 dias, contados desde la inserción d e  este anuncio en la G a c e t a  y  

B o letín  o ficia l de la provincia.
F ayo n  9 de Junio de 1868 = E 1 Alcalde, Sebastian P ip ió. 8983

A L C A L D ÍA . C O N S T I T U C I O N A L  D E  T O R R Ó X .

D . Fernando de Sevilla G aona, Alcalde constitucional de T o r r ó x .
Hago saber que no habiéndose presentado suficiente núm ero de aspiran

tes para las dos plazas de Médicos cirujanos titulares que corresponden á 
este partido de primera clase, y  cumpliendo lo d ispuesto por el Sr. G o b e r
nador civil de esta provincia, se convocan nuevam ente aspirantes por el tér
m ino de 20 dias, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  

o fic ia l.
Las referidas plazas están dotadas con 400 escudos anuales cada una 

por la asistencia de 3oo fam ilias pobres, quedando en libertad los P rofesores 
que las desem peñen de celebrar contratos particulares con los dem ás vecinos; 
todo con arreglo á lo dispuesto en el reglam ento de 11 de M a rzo  p róxim o 
pasado.

Las solicitudes deberán dirigirse á esta Alcaldía en la form a que establece 
el a rt. 27 del citado reglam ento y  dentro del plazo señalado.

T o rró x  1 .° d e  A g o sto  de 1868. = F e r n a n d o  de S e v il la .= P o r  mandado 
de dicho señor, L u is R odríguez, Secretario. 8970

A L C A L D ÍA  C O N S T IT U C IO N A L  DE C A L A Ñ A S .

D . G regorio  G óm ez y  C ru zad o , T en ien te prim ero y  Alcalde interino 
por gozar de licencia el Presidente del A yuntam iento de esta villa .

Hago saber que este A yuntam iento, asociado á un núm ero duplo de m a
yores contribuyentes, en sesión del 2 5 de Junio acordó crear en esta pobla
ción un partido médico de prim era clase con la dotación de 5oo escudos anua
les, satisfechos por trim estres de ios fondos de Propios de esta villa: que el 
contrato se haga por cuatro años, siendo obligación del Facultativo asistir 
gratuitam ente en el año corriente 92 fam ilias pobres que re su ’tan de las lis 
tas formadas al efecto, y  en los siguientes las que resulten pobres, según lo 
determ inado en el reglam ento de 11 de M arzo  ú ltim o, quedando en lib er
tad de verificar igualas particulares con los vecinos restantes, siendo el n ú 
m ero de 75 1 los que cuenta la población En su consecuencia, autorizado el 
A yuntam it nto com petentem ente, se anuncia la vacante de dicha plaza por 
térm ino de 3o dias, que em pezarán á contarse desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  B oletín  o ficia l de la provincia. L o s  a s 
pirantes á ella, que deberán ser D octores ó Licenciados en M edicina y  C iru gía, 
presentarán sus solicitudes documentadas en la A lcaldía en la form a p rev en i
da en el párrafo prim ero, art. 27 del expresado reglam ento , y  dentro del 
plazo señalado.

Calañas 20 de Julio de 1868.= E 1 Alcalde interino, G reg orio  G óm ez =  
P o r su m andado, Juan T ejero , Secretario. 8972

A L C A L D Í A  C O N S T I T U C I O N A L  D E  S Ó S .

E l A yuntam iento constitucional de la villa de S ó s , con autorización del 
lim o . S r .  G obernador civil de esta provincia y  por acuerdo de dicha co rp o 
ración m unicipal, ha de proveer una plaza de Médico cirujano, cuya dota
ción en concepto de titular consiste en 400 escudos anuales, pagados por 
trim estres vencidos.

L o s aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas en la form a que
dispone el reglam ento le 11 de M arzo últim o, en el térm ino de 3o dias des
de la publicación de esté an u n cio . 8971

A L C A L D ÍA  C O N S T I T U C I O N A L  D E  N O V IL L A S :

L a  plaza de Médico cirujano titular del pueblo de N ovillas, partido de 
tercera clase, con la dotación anual de 400 escudos satisfechos trim estral
m ente del presupuesto m unicipal, se halla vacante.

L o s aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes á la A lcald ía  de dicho p u e 
blo en el térm ino de 20 dias, á contar desde la publicación de este anuncio, 
así com o la copia de sus títu los, hojas de servicios y  relaciones de m éritos 
docum entadas; pasado dicho plazo se procederá á su provisión en propiedad 
en la forma que prescribe el reglam ento de 1 r de Marzo ú ltim o .

N ovillas 11 de Junio de 1868 — El A lcalde, M iguel C h u lilla . 8982

A L C A L D ÍA  C O N S T IT U C IO N A L  D E  S A N T A  C R U Z  D E  T O B E D .

Las plazas de M édico-cirujano y  Farm acéutico de tercera clase del pueblo 
de Santa C ru z de To bed  se hallan vacantes, consistiendo las dotaciones de 
titulares en 3oo escudos para el prim ero, y  la del segundo en 120 escudos.

L o s aspirantes dirigirán sus solicitudes al A yuntam iento dentro del plazo 
de 20 dias desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  y  B o letín  o ficial 
de la provincia.

Santa C ru z  de T o b e d  11 de Junio de i 8 6 8 . = E l  A lcalde, C ristó b a l V i
cen te. 8981

A L C A L D ÍA  C O N S T I T U C I O N A L  D E  T O B E D .

L a plaza de M édico-cirujano de tercera clase de la villa de T o b e d , partido 
de Calatayud, se halla vacante; consiste su dotación en 3oo escudos, con la 
obligación de visitar 60 personas pobres, y  adem ás podrá contratar con m ás 
de 200 vecinos á partido abierto .

L o s aspirantes dirigirán sus solicitudes al A yu n tam iento  dentro del plazo 
de 20 dias desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  y  B o letín  o ficia l 
de la provin cia.

T o b ed  10 de Junio de 186 8. = P .  V . ,  el T en ien te  de A lcalde, José 
A b a n to . 8980

A L C A L D ÍA  C O N S T I T U C I O N A L  D E  B E C E R R IL  D E  C A M P O S .

Con  la com petente autorización del lim o . S r G obernador de la provin 
cia, se anuncia la vacante de la plaza de M élico  cirujano titular de esta v illa , 
dotada con 600 escudos anuales, con la obligación de asistir hasta 3oo fam i
lias p obres.

L o s aspirantes á obtenerla dirigirán sus solicitudes á esta Alcaldía en el 
térm ino de 20 dias, contados desde la inserción de este anuncio en el Boletín  
oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d , acompañando á las m ism as los docum entos 
que preceptúa el a rt. 27 del reglam ento de 11 de Marzo ú ltim o .

E l Profesor que resulte agraciado podrá contratar sus igualas con el re s 
to del vecindario, que consta de 789 vecinos.

Becerril de Cam pos 10 de Junio de i 8 6 8 . = E l  A lcalde, José Ibañez.

________________  8979

A L C A L D Í A  C O N S T I T U C I O N A L  D E  F R E S N E D A  (T E R U E L ) .

Acordada por este M unicipio, con la com petente autorización, la creación 
de un partido médico de tercera clase, que es el que corresponde para la asis
tencia de 100 familias pobres, se an u n cii la vacante de Médico y  de Cirujano 
separadam ente, con la dotación de 3oo escudos anuales, divididos en seis 
décimas partes para el prim ero y  cuatro para el segundo, de conform idad 
con lo que dispone el art. 11 del reglam ento de partidos m édicos.

Lo s aspirantes dirigirán las solicitudes docum entadas en la form a preve
nida en el art. 27 del citado reglam ento al Presidente de esta corporación 
dentro del término de 20 d as, contados desde la inserción del presente anun
cio en el B oletín  oficia l de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Fresneda 16 de Junio de i 8 6 8 . = E l  Alcalde, Presidente, R am ón G ar
cía. = P .  A .  D .  A .,  R am ón G ualis, Secretario. 8976

A L C A L D Í A  C O N S T I T U C I O N A L  D E  L A  V IL L A  D E  F O R T A N E T E

( c ó r d o b a ) .

Acordada por este A yun tam iento, con la com petente autorización, la  crea
ción de un partido médico de tercera clase, que es el que corresponde á la  po
blación, se anuncian las vacantes de las plazas de M édico-cirujano y  F a rm a 
céutico titulares, con la dotación de 3oo escudos anuales el prim ero y  120 con 
pago de m edicam entos el segundo, según disponen los artículos 11 y  20 del 
reglam ento de 1 í de Marzo últim o; y  adem as podrán hacer cuantos contratos 
particulares tengan por conveniente con las fam ilias acom odadas.

L o s aspirantes dirigirán sus solicitudes docum entadas en la form a p re v e 
nida en el a rt. 27 del reglam ento al Presidente de ésta corporación dentro 
del térm ino de 20 dias, contados desde la inserción del presente anuncio en 
el B oletín  o ficia l de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Fortanete 14 de Junio de 1868. = E l  Alcalde, Presidente, Pascual B u e s o .=  
P o r acuerdo del A lca ld e, M ariano Cano, S ecretario . 8 977

A L C A L D ÍA  C O N S T I T U C I O N A L  D E  V E R A .

L a  villa  de V era, provincia de N avarra, anuncia por segunda v ez la v a 
cante de la plaza de M édico-cirujano de partido de tercera clase, para la a sis
tencia de pobres, con la dotación de 400 escudos S e  halla situada en la 
frontera de Francia y en la carretera que pasa de Pam plona á Irun, que dista 
dos leguas. Puede contratarse con las familias no pobres, que paí-an de 3oo, y  
aunqu tiene caseríos, son los m ás fáciles de la m ontaña para la asistencia. 
L o s que quieran obtenerla dirigirán sus solicitudes docum entadas según re 
glam ento, en el térm ino de 20 dias, al Alcalde que suscribe.

V era  17  de Junio de i 8 6 8 .= E l  A lcalde, José Joaquín de A g e stá .
8975



ALCALDÍA, CONSTITUCIONAL DE R O SA L DE C RIST IN A .

D. Andrés Jarillo Molina, Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber que, con arreglo al reglamento de partidos médicos de i r dé 

Marzo último, se ha creado en esta villa una titular de Farmacia de tercera 
clase, dotada con el sueldo anual de 120 escudos pagados por períodos tri
mestrales de los fondos municipales de la misma, bajo las condiciones que se 
halian Je manifiesto en esta Secretaría municipal.

En su consecuencia, los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitu
des, con copia de sus respectivos títulos, en esta Alcaldía en el término de 2c 
dias, contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d b  M a d r i d .

Rosal de Cristina 6 de Junio de i8 6 8 .= E l  Alcalde, Andrés Jarillo.
8974

PROVIDENCIAS JUDICIALES-

D. Zacarías Bermejo, Juez interino de primera instancia de esta ciudad y 
su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 20 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á todos los que 
se crean con derecho á los bienes quedados á la defunción intestada de Don 
Fernando Huerta y las Heras, vecino que fué de esta ciudad, para que dentro 
de dicho termino comparezcan en este Juzgado; adviniendo lo han hecho ya 
sus hijos D. Félix, D Pedro Celestino, Doña María de la Ciuz, Doña Lau- 
reana Francisca y Doña María Magdalena Práxedes Huerta.

A lc a lá  de Henares 1 1  de Agosto de 1868.=Zacarías Bermejo = E l  Es
cribano actuario, Gregorio Azaña. P .— 8g85

En virtud de providencia del Sr. D. Tomás Agustín lsern y Ricord, M a
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia espe 
cial de Hacienda de esta provincia, se cita, llama y emplaza por el presente 
anuncio y término de 3o dias á la persona en cuyo poder existan ó tenga no
ticia del paradero de los documentos siguientes:

Una carpeta núm. 2 .5oq , suscrita por L>. Mariano Peroz Tudela en Ma
drid a 17 de Enero de 1862, con la que se presentaron en las oficinas de la 
Deuda pública las láminas de Deuda corriente del 5 por 100 números 17 .223 
al 17.227, y las laminas de D^uda sin Ínteres números 77 .3 10  al 77 3 14, 
ámbas inclusive, para que dentro de dicho termino las presente en este Ju z 
gado, calle de Procuradores, núm. 2, piso segundo, ó acuda a usar de su de
recho en el expediente que se instruye para justificar su extravío; bajo aper
cibimiento.

Madrid 12 de Agosto de 1868. = P o r  mandado de S . S .f Bráulio Fernan
dez Nonidez. P •— 8984

1 M En virtud de providencia del Sr. D. Rafaél de la Puente y Falcón, Juez
de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, se enajena en su
basta púb.ica una fábrica de harinas en el término de Miraflores de la ciudad 
de Zaragoza, á la derecha de la entrada del camino que dirige al bajo Aragón, 
señalada con el núm. 175 ; linda por O con olivar de D. León Cappa, 
por M con camino de forreros, mediante el huerto de la misma finca, 
por P . con el parador titulado del Bajo Aragón, y por N. con el camino de 
este nombre, y consta de i .3 i2  metros superficiales próximamente, además 
del huerto, y  se compone de un espacioso corral, al frente de la entrada el 
pabellón ó cuerpo del edificio, donde se halla la fábrica con seis juegos ó pa
res de piedras movidas con agua por una competente turbina en el salto si
tuado en sus correspondientes cárcabos que comunica la acción á los éjes 
verticales que engranan en las ruedas dentadas, y ha sido tasada en 247.980 
reales vellón, ó sean 24.798 escudos.

L l remate se verificara simultáneamente en esta corte y Zaragoza, en los 
despachos de ámbos Juzgados, el dia 9 de Setiembre próximo, á las doce 
de su mañana.

Las personas que deseen hacer proposiciones pueden concurrir, en la se
guridad deque les serán admitidas si son arregladas á derecho.

Madrid 1 1  de Agosto de i8 o 8 .= E l  Escribano, Benito Gutiérrez García.
P .— 8963

D. José Martin Rodríguez, Juez de primera instancia de este partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y en 1841 se promovió 

expediente reclamando la posesión y propiedad de los bienes que forman las 
capellanías que en Villafrades fundó D Bernardo Sánchez Escobar, vacantes 
por muerte de D . Bernardo Pastor y D. Elias del Rey, último* poseedores; 
por lo que, y habiéndose agitado el curso del expresado expediente, en aten
ción á la paralización que ha sufrido, cumpliendo con lo dispuesto en provi
dencia de esta fecha, se cita, llama y emplaza á todos los que ge consideren 
con derecho á los bienes de las dichas capellanías, para que en el término 
de 3o dias siguientes á la inserción de este edicto comparezcan en este Ju z 
gado á deducir por medio de Procurador aquel que les asista; en la inteli
gencia de que pasado el término sin verificarlo les parará *1 perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Villalon á 5 de Agosto de i8 6 8 .= Jo s é  Martin Rodríguez —  
Por mandado de S .  S . ,  Joaquín déla R iv a , P . — 8962

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta corte, refrendada del infrascrito Escribano, y habiéndose 
extraviado á D Damian Fuentes 17  acciones de carreteras de la emisión de 
i.* de Junio, números 995, 996, 1 . 1 32, 6 5 2 1 al 6.524 Y 1 1 -75 1 al 1 1 .7 6 0 ,

, de la propiedad del Excm o. S r . Conde de Guaqui, se hace saber por este 
segundo edicto á la persona en cuyo poder se encuentren las presente en

dicho Juzgado y Escribanía dentro del término de 10 dias; bajo apercibi
miento de ser declaradas nulas.

Madrid n  de Agosto de i8 6 8 .= P o r  habilitación de mi compañero Ce
peda, Mariano Gómez. P — 8961

A virtud de providencia dictada por el Sr. D . Estéban de la Malla, Ju e : 
de primera instancia del distrito de Buenavista de esta corte, y refrendada 
por el infrascrito, se saca á pública subasta el dia 3 de Setiembre próximo, á 
la una de su tarde, en los estrados de este Juzgado, una casa sita en Boadi- 
lia del Monte y su calle del Convento, señalada con el núm. 3, que com
prende 3.089 piés cuadrados superficiales y ha sido tasada en la cantidad de 
933 escudos.

Madrid 12 de Agosto de 1868. P .— 8959

En virtud de providencia del Sr. D. Tomás Agustín lsern y Ricord, Juez 
de primera instancia especial de Hacienda de esta provincia, se cita, llama 
y emplaza á la persona en cuyo poder exista la carpeta núm. 833 de la 
provincia de Salamanca, con que por D. José Salgado, administrador que 
fué de las rentas de la memoria que fundó D Domingo Uriarte y Gonza- 
ga en el ex-Colegio mayor de San Bartolomé, se presentaron en el Crédito 
público para su liquidación en i 5 de Mayo de 1822 tres escrituras de capi
tales señaladas con los números 1.264, 13 .14 6  y 17 .2 3 5 , importantes á 
una suma io3.935 rs. 10 m rs., y de réditos 145.960 rs . con 29 m rs.: 
para que la presente en este Juzgado, calle de Procuradores, núm 2, piso se
gundo, demro del término de 3o dias, ó acuda á usar de su derecho en el ex
pediente que se instruye para justificar su extravio.

Madrid 8 de Agosto de i8 6 8 .= P o r  mandado de S . S . ,  Manuel María 
Cárdenas. P .— 8960

D . Vicente García Ontiveros y Serrano, Caballero de la Real y distin
guida Orden de Cárlos III, Abogado del Iltre. Colegio de Madrid y Juez de 
primera instancia de esta villa de santa María de Nieva y su partido, en la 
provincia de Segovia.

Por este segundo edicto se cita, llama y emplaza á los que se crean con 
derecho á la herencia de Doña Felipa López de Vergara, soltera, vecina que 
fué de Marazoleja, natural de Elosu, la cual falleció en dicho Marazoleja el 
dia 27 de Febrero de 1828 sin disposición testamentaria, para que dentro 
de 20 dias, contados desde la publicación de este anuncio, comparezcan á 
deducirlo en este Juzgado en los autos que se instruyen sobre dicho ábintes- 
tato por la Escribanía del que refrenda. Si así lo hacen se les oirá 'y  admi
nistrará justicia, y de lo contrario se seguirán adelante las actuaciones, parán
doles el perjuicio consiguiente. Sé advierte que se han presentado en estos 
autos D. Juan López de Vergara y Borrinaga, D Pedro María Ortiz de Zá- 
rate y López de Vergara y D. Juan Ortiz de Mendivil y Arrechaga, primos 
carnales de la Doña Felipa.

Dado en Santa María de Nieva á 10 de Agosto de iS68.=Vicente García 
Ontiveros. = P o r  mandado de S . S . ,  Luis Estéban Roldán. P .— 8886

, D. Ramón Díaz Delgado, Juez de paz é interino de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta corte

Hago saber que en la causa for mada en este Juzgado, á instancia de Don 
José Arribas y Navarro y D. Teodoro Molas y Demestre, contra D. Juan 
Róspide Navarro por hurto, la cual se halla pendiente en la Superioridad, y 
en ella se ha dictado la providencia siguiente:

«Considerando que sin embargo del tiempo trascurrido desde que se no
tificó personalmente á D. José Arribas, y  por medio de los periódicos oficia
les á D. Teodoro Molas y Démestre, el desistimiento de su Procurador, no sé 
han personado debidamente á mejorar la apelación interpuesta, se les tiene 
por separados de la misma, con las costas, y por desistido de su representa
ción al Procurador D. Manuel Basarrate: líbrese órden al Juez del distrito del 
Congreso para que disponga se les haga saber esta providencia; y devuelta que 
sea cumplimentada, dése cuenta por Relator, con asistencia del Fiscal de S. M., 
respecto al sobreseimiento consultado por el expresado Juez. Los Sres. Valdés, 
Vera y Santías lo mandaron en Madrid á 20 de Julio de i868.-=Por el Re
lator Arroquia, Licenciado Rios Ocelay.»

La providencia inserta corresponde con su original obrante en las diligen
cias de su razón, de que el actuario da fe y á que me remito; y en su virtud 
he acordado se haga notoria esta providencia por la ausencia de D. Teodoro 
Molas y Demestre, insertándose para ello en el Boletín oficial y G a c e t a  del 
Gobierno.

Dado en Madrid á 3o de Julio de i868 .=R am on Diaz D elgado.=El E s 
cribano, por Morales, Luis Villanueva. 8883

En virtud de providencia del S r . D. .Ramón Diaz Delgado, Juez interino 
de primera instancia del distrito del Congreso, refrendada por el Escribano 
D. Telesforo Robles* se cita á la persona que se crea con derecho á la canti
dad de 2.044 r s * vn-, Que á las tres y media de la tarde del i 3 de Mayo úl
timo entregó un joven en el Monte de Piedad de esta corte, oficina auxiliar 
número 2, á fin de que se presente en la audiencia de S. S . ,  sita en el piso 
bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz, en el término de nueve dias, á 
contar desde la inserción de este anuncio en el Diario oficial de Avisos y  
G a c e t a  d e  M a d r id , á hacer la oportuna reclamación; bajo apercibimiento 
que de no verificarló se dará á la expresada cantidad la aplicación conve
niente. 8855

Por providencia del Sr. D. Enrique Morales, Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta corte, se hace saber que en la junta de acree
dores al concurso voluntario de D . Antonio Castro, celebrada en 24 del 
corriente, se dió cuenta del convenio firmado entre la mayor parte de los 
acreedores vfel deudor común, cuyo tenor á la letra dice asi:



«Convenio.— En la villa de Mad id, á 2 de Marzo de 186$, los señores 
acreedores al concurso de D. Antonio Castro, dueño que fué del café de la 
Península, reunidos á excitación de los síndicos Licenciados D. Jelesforo 
Montejo y Rob’edo y D. Ju l:o Muñoz Hernández para acordar lo convenien
te sobre la recomendación que en la junta en que fueron elegí los les hicieran 
el S r . Juez que la presidia y todos los aeree lores presentes, d ' quo no m ar
chara adelante el concuaso y se economizare i costas y gastos jodiíales; des
pués ^e haber discutido largamente, resolvieron:

P r i m e r o .  Que sin forma de juicio, en el término más breve v en subasta 
privada ó sin ella, los síndicos enajenen todos los efectos del café d * la Pe
nínsula, q u e  constituyen el único activo del concurso, procurando sacar el 
mejor pattido.

Segundo. Quédel a  cantidad que realicen paguen los gastos judiciales, 
los del depositario y administración y  los de traslación de los efectos, ocur
ridos hasta boy, y el.re«to lo distribuyan entre todos lo* acreedores en justa 
proporción ó sea sueldo por libra de lo que real y verdaderamente adeude 
é cada uno de ellos el quebrado, á c u v o  fin todos se consideran iguales y de 
una misma chse. y los pr ferentes renuncian su preferencia y  derecho privi
legiado en favor de la rraj;a<

Tercero. Que esta renuncia no tendrá lugar para con los acreedores que 
ro acepten el presente convenio, co 't ra los cuales h*brán d j unüzar los sín
dicos el derecho preferente y privilegiado del acreedor á quien le asista, en 
beneficio de la masa

Cuarto. Que la canti lad que s* dé á cada acreedor se entienda á buena 
cuenta de su crédito, oblLá do*e el d *udor común para lo sucesivo á pagar 
el resto cuando meiore de fortuna, quedando encargados los síndicos de ha
cer la gestión conducente al efecto en nombre de todos los acreedores, por
que la rr ente de estos es que el beneficio ó daño sea proporciónalm^nte igual, 
y  que no pu,:,da salir uno más favorecido ni perjudicado que otro, ni cobrar
se ninguno lo suyo por completo sin que con los demás haya sucedido lo 
propio.

Quinto Que después de hecha la liquidación y  repartimiento de lo que 
respectivamente les hubiese tocado percibir de la venta de los efectos, los sín
dicos expedirán á favor de cada uno un documento firmado por los mismos, 
del saldo ó cantidad que se les quede adeudando.

Sexto. Que si el deudor y todos los acreedores, ó la mayoría en número 
y  cantidad conforme á la ley, aceptan este convenio, se dé el concurso por 
terminado, y por rehabilitado el deudor común.

Y  sétimo. Que este convenio se llevará á la aprobación judicial si la ma
yoría dj los acreedores no prefiri°sen elevarlo á escritura pública: y para que 
así suceda, y  en prueba de confirmidad. firman la presente acta con los síndi
cos. =Licencipdo T^lesforo Montejo y Robledo.=Licenciado Julio Muñoz Her
nández. =Antonio Castro —  José Carulla = P o r  poder de José Serrano, An
tonio Lozano.— Segurdo Denche.=Víctor Peñasco. = R afaél Te o ly  Pas
cual. = J .  B. Sombrie =Dom ingo García = A  ruego de Clemente Fernan
dez, José Cobos. =  ̂ artin de León.= José P in a li.= P o r mi dérerho propio 
como cesionario de Francisco Losada, y por autorización de Manuela Cobos, 
Francisco González R u iz .= °o r  Ramón Alva y  á su ruego, Vicente Arel’a- 
n o = P e d ro  D a g o .= E 1 Director de la Compañía M adrileña de alumbrado y  
calefacción por gas, Ch Belanger.»

Puestas á votación una por una las proposiciones de dicho convenio, 
fueren aprobadas por unanimidad por la junta, y  en su consecuencia el se
ñor Juez mandó se l eve á efecto dicho convenio y que se publique con ar
reglo á lo dispueáto en el art. 624 de la ley de Enjuiciamiento civil, por me- 
d:o del presente, que firmo en Madrid á 3i de Julio de i8 6 8 .= B asilio  Mon- 
toya. 8880

D . Venancio del Valle, Juez de primera instancia de la ciudad y partido 
de Borja.

Por el presente segundo edicto y pregón cito, llamo y emplazo á Félix 
Lezcano y Cisneros, natural de la villa de Pomer, residente últimamente 
en la misma, hijo de Ambrosio y Mónica, de edad de 12 años, oara que 
en el término de nueve dias comparezca en este' Juzgado á evacuar el tras
lado que sé le tiene conferido en escrito de acusación del Promotor fiscal 
en la causa que pende contra el mismo sobre lesiones leves á Pedro Hor
no, del propio vecindario; bajo apercibimiento que en otro caso le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Borja á 2 de Agosto de 18 6 8 .= Venancio del Valle = D e  su ór- 
den, Severo deLizarraga. 8885

D Pablo Gargantiel y Espejo, Jefe honorario de Administración civil, 
Caballero de la Real y distinguida Orden americana de lsabel la Católica y 
Escribano por S . M. del Juzgado de primara instancia del distrito del Hos
pital de esta corte.

Doy fe que en los autos promovidos en dicho Juzgado y  mi Escribanía 
por el Procurador D. Manuel i.rdoñez, en nombre de Mariano Timoteo 
Manzano, sobre adquirir la posesión de los bienes que constituyen el ma
yorazgo fundado por Pedro del Moral, se ha dictado el siguiente

Auto.— Por presentado este escrito, el cual se una á los autos de su 
relación; y con vista de las razones que en el mismo se exponen por la re
presentación de Mariano Timoteo Manzano, se reforma y deja sin efecto 
la providencia de 3o de Junio último, según se solicita: se declaran sufi
cientemente justificados los extremos del a~t. 694 de la ley de Enjuicia
miento civil con los documentos presentados en autos para todos los 
efectos legales del interdicto de adquirir la posesión de los bienes que cons
tituyen el mayorazgo fundado por Pedro del Moral, intentado por el Procu
rador de Mariano Timoteo Manzano; y en su consecuencia se otorga á es
te 1¿ posesión civil y natural, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, 
que tiene solicitada del mismo vínculo, la cual se le dé en debida forma en 
el capital de censo que expresa en la súplica de su escrito, fecha 20 de Ju 
nio último, á voz y  nombre dt  todos los demás bienes y derechos que per

tenezcan á dicho mayorazgo» haciéndose *1 e^cto tas necesaria* IntlmaCio* 
nes ó requerimientos á tos censatarios, inquilinos <5 colonos de los bienes, 
para todo lo cual se da formal c^mis-’on á cualquiera de los alguaciles 
de este Juzgado y  presente F^cThano: v todo a«f hecho, dése cuenta para 
proveer lo d-^más que sea procedente El Sr D . Onéslmo Alvarez Sobrino,
Tuez de naz é int^r| o de prím^m instancia d i di«-t-bo de! Hocnltn!, lo man
dó v firma en Madrid á i 5 de Julio de i868 .=O nésim o Alvarez Sobri
no. = P ab tn  Garg^ntiel.

Noti "’Cada esta providencia á la repr^e^nta-ion deI act^r se dió á ecte la 
posesión 'ivil y natura1. sin nerinic’o d“ terreo dé meinr derecho, en un 
cap'tal de rpn<*o impuesto «obre c^a s'tn'-da en es*a núm. 5, de
la calle del Fúcar, con vuelta á la de la Veró’-'i'a. r>rnr>i« do D^ña ^ármen 
García L«dron de Guevara, á voz v "nmbrpi c*e todos t^s d^rn^s bienes con 
que s  ̂ halla dotada la exr*rec*da vinculación: v h^ch^c tos requerimientos 
é infimacione« necesarias, se ha dj-rmiActo por auto de hoy que la provi
dencia otorgando la posps’o~ se pnhlíqu* p0r ed'ctoc y  «nuncios que «e in
serten en tos d’arios de ecta rorte v RoJetin le e«ta provincia, por et término 
de 60 dias v p«m ir%>s pfprtoc oue «•e orpjcrriRer. en !a sección primera, título 
i 5, primara oarte de la lev d3 F^iu’rtamiento civil.

La providencia inserta corresno-'^e á ta tetra con su original que obra 
en los expresados autos, y lo racionado roncta más por menor d<* los 
mismos, de que también dnv fe v * ou<° m° remito. Y  cumulando con lo 
mandado firmo el o^es^nte visa -lo onr el S r Juez, Para lusert^r!^ en el fto- 
letin v diarios ofi 'ia’esen M*d"d á 6 de Agosto de 1868 = P ab to  Cargan- 
t ie l ,= V .* B . ° — Alvarez Sobrino. 8qofi

Por el presante y  en virtud de providencia del Sr Ti Oné«imo Alva
rez Sobrino. Juez de paz é interino de primera instancia de.l distrito del 
Hosrital de e«ta corte, se anuncia la venta en núhlPa subasta que tendrá 
lugar el djó t7 de! actual, y hora de las doce de «u mañana, en la sala audien
cia de d eho Juzgado, sita en el oiso baio de la Territorial, dé diferentes me
sas y armarios con otros efectos embargados á la sociedad T,a Previsora  
para pago de costas, los cuales han sido retasados en la cantidad de 143 e«- 
cudos 200 milésimas

Madrid 3 de Agosto de i8 6 8 .= E l Escribano, Angel González de Corda - 
vias. 8878

En virtud de providencia del Sr D Gregorio Muñoz y  Domínguez, 
Juez togado de primera instancia del distrito del H^smcio de esta capital, 
refrendada del Fs-nbano D. Cipriano Martínez, se cita ñor m^dío del pre
sente á Doña Adelqid«, Doña Sofía y Doña Micaela Gordnnc?llo, hiias de 
D . Joaquín Gordo-»ci11o, residentes en esta corte v cuvo domicilio se ignora,
aunque paiíuce han habitado en la Corredera baia de San Pablo, núm. 5,
piso cuarto, para que en el término de 3o dias c'mnarezcan en dicho Tuz- 
gado, sito en la calle de Jacometrezo, núm 8, cuarto principal. con objeto 
de hacerlas saber un exhorto procedente del Juzgado principal y  privativo de 
bienes de difuntos de las islas Filipinas, librado en los autos de abiotestato 
de D. Joaquín Cordoncillo, que radican en el mismo; apercibidas qu* de no 
verificarlo les parará e! perjuicio que hava lugar. 8879

D . Luis Teierina Zubillaga, Juez de primera instancia de esta villa de 
Laredo y su partido.

Por el prese -te cito llamo y emplazo por segunda vez á Felipe de Oca 
Velasco, natural de Belorado, nara que en el término de 3o dias, contados 
desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  oficial del Gobierno, compa
rezca en este Juzgado á prestar declaración de inquirir en la causa que con
tra él «igo sobre quebrantamiento de condena; pues así lo tengo acordado 
en auto dictado en el dia de ayer; parándole en otro caso el perjuicio que 
hubiere lugar

Dado en Laredo á 2 de Agosto de i8 6 8 .= L u is  Tejerina Zubillaga. =  
Por su mandado, Antonio Pico Palacio. 8881

En vhtud de providencia d«‘l S r . D. Onésimo Alvarez Sobrino, Juez d< 
paz é interino de primera instancia del distrito del Hospital de esta corte, s< 
cita y llama á Francisco B mito y Serrano, cuyo paradero y filiación se igno 
ra, á fin de que en el término de nueve días comparezca en la audiencia d< 
S . S . ,  sita en el piso bajo de la Territorial, frente á Sa°ta Cruz, con objet< 
de practicar cierta diligencia judicial en causa que se instruye por d'cho Juz 
gado y Escribanía de D Antonio Márcos. 8882

Por el presente y  en virtud de providencia del S r . Juez de primera ins 
tanda del dstdto de la Inclusa d¿ esta corte, se cita, llama y  emplaza á Brígi 
da Her-anz y Fernandez, cuyo actual domicilio se ignora, para que dentr 
de nueve dias que como tercero y  último término se le señalan comparezca e 
dicho Júzgalo, sito en la calle de la Union, núm 6, piso bajo, á contestar lo 
cargos que contra ella resultan en causa criminal que se la sigue por hurto 
bajo apercibimiento de que no haciéndolo le parará el perjuicio que haya li 
gar y se dará á la causa el curso que corresponda

Madrid 3 de Agosto de 1868 = E l  Escribano, Luis Escobar. 8883

D. Márcos Oria y Ruiz, Regente de la jurisdicción ordinaria de este pal 
tido.

Por el presente único edicto y pregón cito, llamo y emplazo á Estéba 
Orrejola, vecino de >omahoz, para que dentro del término de nueve dias, qi 
empezarán á contarse des le el en que tenga lugar la inserción de este anunci 
en el Boletín oficial de esta provi icia y  G a c e t a , d e  M a d r i d , comparezca < 
este Juzgado para prestar declaración e i  causa que estoy instruyendo conti 

i Valentín del Castillo y  otros vecinos de dicho pueblo sobre muerte á Jue



Ruada; con apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que ¿
haya l ugar .

D a d o  en Torrelavega á 19  de Julio de i8 6 8 .= M , Oria y Ruiz = P o r  su 4 

mandado, Pedro Perez Fernandez, 8884 j

D . Felipe Vinas, Caballero de la Rea! y distinguida Orden española de \ 
Cá'los IIí, Je f honorario de A .1 ministrado 1 civil y Juez de primera instancia { 
de la ciudad de i ugo y su partido etc j

Por el pásente Hamo a io^é Reinaldo Martínez y Rolrigu^z, natural de i 
ViHafranca del Vierzo, para que se presente en la cárcel pública de esta ciu
dad con el objeto de extinguir 18 dias de prisión subsidiaria en equivalencia 
de los gastos di l juicio que dejó de satisfacer, por resultar insolvente, en causa 
que se le fortnó por quebrantamiento de condena. j

Al propio tíemno encargo a todas las Autoridades, así civiles como mili- } 
tars, la busca, captura y remisión á es^e Juzgado con toda seguridad del ex
puesto sujeto.

Lugo 6 de Ag sto de i& 6 8 .= F e !ii-e Vinas = P o r  mandado de S. S . ,  ; 
Ramón Portas Saave ira. 8894 I

j

D. Laureano Quintero y Rodríguez, Juez de primera instancia del distrito 
del Mar de Valencia.  ̂ ;

Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto á Bernabé Mi- 
ehelena y Villar, casado, t-scr biente, vecino de esta ciudad, para que dentro 
de nueve lias se presente en este Juzgado, ó en las cárceles Torre de Ser
ranos, a defenderse de los cargos que le resultan en la causa que instruyo 
sobie falsificación.

Dado en Valencia á 7 de Agosto de i868 .=Lau reano  Quintero. = Ante 
mí, Vicente Tarrasa. 8893

D. Miguel Fernandez de Castro, Juez de primera instancia de la ciudad 
y partido de Barbastro

Por el presente tercer edicto y pregón cito, llamo y emplazo á Luis Pe- 
dra, álias Rochel, valenciano, para que en el término de nueve dias se pre
sente en la cárcel de esta capital de partid > ó ante mi Autoriiad á responder 
á los cargos que le resultan en la causa que me hallo instruyendo robre robo 
en la casa de D Francisco Piniés de Altorricon; que haciéndolo así se le oirá 
y administrará justicia, y en otro caso se seguirá la causa en rebeldía res
pecto al mismo, entendiéndose las diligencias con los estrados del Juzgado.

Y  para que no alegue ignorancia, pongo el presente en Barbastro á 8 de 
Agosto de i868. =  vliguel Fernandez de C astro .=Por mandado de S S ., Pe* 
legrin Fernandez. 8892

D. Tomás Juan y Seva, Caballero de la Real y distinguida Orden espa
ñola de Cárlos III, individuo de varias Sociedades Económicas de Amigos del 
País y Juez de pi imera instancia de la Motilla del Palancar y su partido, con
servando la categoría de término etc

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Laffite Lamartine, natu 
ral de Tolosa (Francia), viudo, de 44 años, para que en el término de 40 
dias, á contar desde la inserción del anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se  
presente en este Juzgado á cumplir la pena de un año de presi lio menor que 
le ha sido impuesta por el tribunal Superior en la sentencia dictada en cau
sa contra el Laffite sobre quebrantamiento de condena; y se encarga á las 
Autoridades, tanto civiles como militares, que en caso de ser habido lo pon
gan á disposición de este Juzgado c >n la seguridad correspondiente

Dado en la Motilla del Palancar á 7 de Agosto de 1 8 6 8 .=  Tomás Juan y 
S e ra .= P o rsu  mandado, José Roldán. 8891

D. Laureano Quintero, Juez de primera instancia del distrito del Mar 
de esta ciudad de Valencia.

Por el presente cit >, llamo y emplazo por tercer pregón y  edicto á San
tiago Komero y Adán, para que dentro de nueve dias se presente en este 
Juzgado ó en las cárcel s de esta capital á defenderse de los cargos que le re
sultan en la causa criminal que contra el mismo estoy instruyendo sobre fiiL 
sedad de una cédula de vecin 1ad; pues si así lo hiciere será oido y guardará 
justicia, y no verificándolo se le señalarán los estrados del Juzgado, con quie
nes se entenderán las sucesivas diligencias; p irandole el perjuicio que h a y ^  
lugar.

Dado en la ciudad de Valencia á 4 de Agosto de i868 .=Lau reano  Quin- 
tero.=Ante mí, Jorge Manuel Perales. 8857

PARTE NO OFICIAL
EXTERIOR

El diario oficial del vecino Imperio publica íntegra la con
testación dada por el Emperador Napoleón al Presidente del 
Consejo municipal de Troyes á su paso por aquella ciudad; 
dice así: «Al pasar por Troyes he querido detenerme un mo
mento con el objeto de dar una prueba de mi sincera simpa
tía á los habitantes de estas poblaciones, animadas de tan pa
trióticos sentimientos. He visto con satisfacción en el año últi

mo los progresos de la industria de vuestro departamento, y 
os excito á que continuéis por la misma senda, puesto que nin
gún peligro amenaza hoy á la paz de Europa. Confiad en el 
norvenir. v no olvidéis  m íe Dios nrorep-e á Francia.»

El dia 8 se verificó en Marlborough-House el bautizo de la 
hija de los Príncipes de Gales, cuya ceremonia fué celebrada 
por el Obispo de Londres. La infanta ha recibido los nombres 
de Victoria Alejandra O’ga María. Sus padrinos han sido la 
Reina Victoria, representada por la Duquesa de Cambridge; el 
Emperador de Rusia, representado por su Embajador, y la Rei
na de Grecia, representada por la Gran Duquesa de Mecklem- 
burgo.

La Reina Victoria llegó el 7 á Lucerna, después de haberse 
detenido media hora en Basilea. La Soberana de la Gran-Breta- 
ña ocupa una linda casa que era pensión inglesa, situada muy 
inmediata al lago de los Cuatro Cantones. Es un sitio deli
cioso.

Su hijo el Duque de Edimburgo y el Ministro de Negocios 
extranjeros, Lord Stanley, pasaron dos dias en Fontainebleau 
con la Emperatriz de los franceses, y en el último pudieron 
conferenciar ya con Napoleón. En Fontainebleau estuvieron 
también el Mariscal Niel, el General Fleury, Mr. Rouher y el 
Marqués de Moustier, con quien el Ministro de Negocios extran
jeros de Inglaterra tuvo largas conferencias que la prensa britá-
n i r r p p  h a n  r r m t T i h n i r l n  al  m a n L j n í m i p n t a  d p  la n \7.

E l Osservatore Triestino anuncia que el 31 de Julio llegó 
á Pola la escuadra inglesa á las órdenes del Vicealmirante Lord 
Clarence Paget, que lleva su pabellón á bordo del Caledonia. 
Los otros cinco buques de la escuadra son las fragatas Areihuse 
y Endymion, los buques acorazados Lord Warden y Entrejpri- 
se y el aviso Psyche.

Esta escuadra á su llegada hizo los saludos de ordenanza, á 
los que contestó la marina austríaca. El Vicealmirante austría
co, Barón de Bourguignon, salió á bordo de un buque de guer
ra á recibir la escuadra, y á esto siguieron las visitas de los res
pectivos Comandantes, festejos y banquetes.

El dia 3 de Agosto levó anclas la escuadra y se dirigió á 
Trieste.

INTERIOR.

MADRID — Ayer, á las dos de la tarde, tomó posesión de la Capitanía 
general de este distrito el de ejército Excmo. Sr. Marqués de Novaliches.

A  las cuatro se presentaron á felicitarle los Sres. Generales Jefes de d i
visión, Brigadieres, Jefes de brigada y primeros Jefes de los cuerpos del 
distr to militar, Auditor, Comandantes generales inspectores de Artillería y 
de Ingenieros y Jefes de Sanidad.

El General Pavía les dirigió algunas elocuentes frases que fueron muy 
bien recibidas.

  E l calor se ha mitigado algo en Madrid desde anteayer, siendo indu
dablemente la causa de esta agí adable variación las fuertes tempestades con 
lluvia y granizc que se han dejado sentir en varios puntos de Castilla la 
Vieja y  otras provincias.

   Hoy, á las cinco de la tarde, serán conducidos á su última morada los
restos mortales del eminente actor D . Julián Romea E l cadáver llegará por 
la mañana a esta corte y será trasladado a la capilla de Nuestra Señora déla 
Novena, en la iglesia de San Sebastian, donde a las once se dirá la misa de 
cuerpo presente. El entierro sera en el cementerio de San Sebastian, afueras 
de la puerta de Atocha.

  Hoy, víspera de la Asunción, se da principio al anochecer con una gran
salve é iluminaron á las funciones anuales de Nuestra Señoia de Atocha. La 
Virgen estrenará en ese dia un rico manto de tisú d¿ plata y flores, ofrenda 
de la Serma. Sra. Infanta Doña Isabel, Condesa de Girgenti, y su augusto 
esposo.

Esta noche habrá puestos de verbena, según costumbre, én las inme
diaciones de la parroquia de Santa María con motivo de la solem >e función 
que celebra la archicofradía de Nuestra Señora de la Almudena á su titular 
y única patrona de Madrid.

ANUNCIOS.

VENTA DE F IN C A S .— Á VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE  E F E C - 
tuará la de varias rústicas situadas en la provincia de Segovia. Su precio y 
demás detalles pueden saberse en la Notaría del S r . D. Luis González Mar- 
tinez, Espoz y Mina, i 3 , principal, todos los dias no feriados, de ocho de 
la mañana á cuatro de la tarde.

Dicho señor tiene instrucciones pira concertar la venta, 6995—5



S A N T O S  D E L  DIA,

San Eusebio , Presbítero y  confesor , y  San Atanasio, m ártir . 

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia i 3 de Agosto de 1868.

•&sm¡SKsamma>m ¡ú&rjH1 w ii « M i i 'ig?!*tg a « m w « M is g » t i « H g u ¡!i¿t3a a 3 a ^ g & ^

: Barómetro j tk k p e k a t u e x  en l Direccionj
J  GRADOS ¡  j

«oras. reducido á o*| ^  v — del ¡estado dxl cielo

cu milímetro* Rcanmnr, " o ? '  | *icnt0‘

6 ds ía m . ; 701,12 12*.o i 5°,o ?0 . S.  O .  Cási cubierto.
9 de la m .  702,27 1 3o.4 i6°,7 O. N. O .  Cubierto.

la  de! d i a . . . ’ 701,20 18' 5 23°,1 N .............. j Nubes,
3 d a l a t . . . j  702,06 20o,6 25 8 S. O . . . .  Idem.
6 de la t . . . |  702.28 17 4 2 i \ 8  N. O . . .  Despejado.
9 de la n . J  7o3,o5 x3° 9 i7%4 N. O . . . .  Idem.

Temperatura máxima del dia  .............. .  • . . . . . . .  j 22o,o 27 ,5
Temperatura máxima al s o l . . .  o   ............................ . . • • [  25%o 3 i c,2
Temperatura mínima del d i a .  ............. • r n #,7 14**6

EvapQracion en las 24 horas. . . • . • • • . . . • • • o . .  8,9 milímetros.
Lluvia en id. M........................................... . o , 3

despachos t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el estade 
atm osférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península y  

del extranjero el dia i 3 de Agosto de 1868.

\ ,Altar* Tem-
barométri- per atura en Dirección Fuerza ^ + j Estadt

lo ca l id a d e s .  c®.* 0 grados 0 ¿e ja
íiivel del centesima-
nar en mi- les. viento, viento. del cielo. coar. 
límetros.

Bilbao. . . « • . •  » » » » » »
Oviedo • • • • •  o 757 4 18,2 S . O . . . .  Viento. Cási desp.0. »
Coruña............. 756,2  19,0 S. O . . . »  Idem ..  N u b e s .,  .. Tranq.
Santiago  7^9,6 18,5 fO . . . .  . Calma. C ás ic u b .8..  »
O p o r t o . . , . . »  761,4  20,0 N ............... B r isa . .  Cubierto.. A .  ag.‘
L i s b o a , . , , . . .  760,8 19,0 N. . . . .  íclem.. Nubes. . . .  »
Badajoz............. 75 7 ,o 26,0 O . .  . . . .  Idem . Nuboso. . .  »
San Fern .8 á 7 760,5 19,8 O ...............Viento. Cubierto. . Rizada,
S e v i l l a . . . . . . .  753,6 26,5 S ................ Idem. Nubes  »
Tarifa   758,6 24,1 O  B r íss . .  í d e m . . . . . .  Rizada,

Granada « . . . .  761,2 21,2 N. O   Calma. Despejado.. »
A l ic a n te . ,  756,9 3 1,0 O  B r isa . .  Id e m ,..  . .  Tranq,
M u r c i a . .   757,7  27,3 N. O . . .  - Idem ..  Cási desp.0. t»
V a l e n c i a , . , . .  756,4  28,0 S. O . . . .  ídem ..  Despejado.. 0
Barcelona * ••  • 754,3 28,8 S .  E . . .  Calma. N u b e s . . .  . Tranq.
Zaragoza  7 5 1,0 26,8 S. O . , . .  Viento. N u b o s o . . . .  »
S o r i a . . . . . . .  • 753,6 17,2 N. O . . . .  B risa ..  Idem   »
B ú r g o s . . . . . .  761,7  11,2 0 . . « ; . . .  Viento. Idem  »
V a l l a d o l i d . . . .  760,3 i 5,4 O    Idem. C á s ic u b .0.. »
S a l a m a n c a . . . .  759,7 i 5,o N. O  Idem ..  Nubes  »
M a d r i d .   757,9 16,7 O . N. O. B risa ..  Cubierto.. »
C iu d a d -R e a l . .  759,0 19,0 O    V .°  fte. Idem  »
A lb a c e te .   755,9 23 ,o O .  S . O .  Idem . N u b e s . . . . .  »
Brest á 7 .. .  • . .  7 5 1 ,3 16,0 O S .  O Calma. C u b ie rto .. .  Bella.
Bayona i d . . . .  , » 18,0 » » » »
Cette i d . . . . . .  760,0 25,0 S .  E . . . .  B r i s a . . Niebla Bella.
Marsella i d . . . - 756,4  25 ,1 S .  E . . .  I d e m ..  C ubierto .. .  Calma.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  T E L É G R A F O S .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Gerona, Lugo y Toledo.

A L C A L D ÍA -C O R R E G IM IE N T O  D E  M A D R ID .
De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios munici

pales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo 
siguiente:

ENTRADO POR LA S PU ERTAS EN E L DIA DE HOY.

4.403 arrobas de trigo .
3.621 idem de harina.
6.521 idem de carbón 

123 vacas, que componen 45.488 libras de pc*o.
828 carneros, que hacen 18.617 libras de id.

PRECIOS DE GRANOS EN EL D IA DE H OY.

Cebada nueva, de 3,200 á 4,100 escudos fanega.
Trigo vendido. « .  ...............  . 2.233 fanegas*
Precio medio. * 8,450 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid i 3 de Agosto de 1868. =*E1 Alcalde-Corregidor, Marqués viudo del Villar.

BOLSA DE MADRID.

C otización  o fic ia l d e l 1 3  de A g o s to  de  1 8 6 8 .

FONDOS PÚ BLICO S.

Títulos del 3 por loo  consolidado, publicado, 32- 65 , 60 y 55; 33-io, 34-2© y 
33-3o en pequeños; á plazo, 32- 5o y 45 fin cor. fir.

Idem del 3 por 100 consolidado exterior, no publicado, 36-oo p.
Idem del 3 por lo o  diferido, publicado, 3 i - 6o y 70.
Deuda del personal, no publicado. 26-5o; á plazo, 26-5o fin cor. vo!.
Billetes hipotecarios del Banco de España, no publicado, 98-60 p.
Idem id. de la segunda série, publicado, 93-10.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de I .* d «  Abril de 

185o, de ¿4.000 r s ., no publicado, 83- 5o p .
Idem id. de á 2.000 rs ., id., 93-5o d.
Idem id. de l .°  de Junio de i 85 i ,  de á 2.000 rs., id., 90-50 d.
Idem id. de 3 i de A go sto  de 1852, de i  2.000 rs., id., 8 i - 5o d.
Idem id. de 9 de Marzo de 1855, de á 2.000 rs., id., 78-00.
Idem id. de i.°  de Julio de 1856 , de á 2.000 rs., id., 70-25.
Idem de Obras públicas de i .°  de Julio de i 858 , de á 2.000 rs ., id., 69-0® p.
Idem del Cana) de Isabe? II, de i  1.000 re , 8 por ic o  * id. par d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs ., publicado, 64-60.
Idem id. nuevas, de á 2.000 rs., id., 64-10.
Idem id. de á 20.000 r s . , no publicado. 64-00.
Acciones d el Banco de España, id., i39-5o p.

CAM BIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-20 d.
París á8  dias vista, 5-12 d.

p l a z a s  d e l  r e i n o .

! H
D año. | B en eficio . D añ o. Beneficio.

A lb a ce te   1/2 j  » L Ug 0 . . . . . . . . . . . . .  V 4  »
A lic a n te   » j  1/4  M á la g a   3/4 d. »
A lm e r ía   1/2 | » M u r c ia .................  p a rd . »
A v i l a . ............. . .  1/2 \ n O r e n s e ................  par. 0
B adajoz  par p . , » O v ie d o    . » 1/2
B a rce lo n a   » ‘ 5 /8  P a le n c ia   p a r. »
B ilb a o .......................  » ? 3 /8  P a m p lo n a   p a r d .  »
B ú r g o s ...................  p ar. ¿ » P o n t e v e d r a . . . .  p a r . »
C á c e re s    1/2 | » S a l a m a n c a . . . .  p a r d . »
C á d iz ......................... » i 1/2 d. San S e b a s t ia n .. » 1/2
C a ste lló n   p ar. \ « S an ta n d er  » 3/4
C iudad R e a l . . .  par ¿ » S a n tia g o   */4  •
C ó r d o b a   » 1/8 p . S e g o v ia ..................  p a r . »
C o r u ñ a . .  c . „ a . » 1/8 d. S e v illa ................  » 1/2
C u e n c a ............... t f  2 » S o r ia .........................  9 »
G e r o n a   p a r. » T a rra g o n a   p a r. 9
G ran ad a   p a r d . - » T e r u e l .................  p a r d .  »
G u ad alajara . . . p ar. í » T o le d o .................  p a r . ¿ »
H u e lv a ................  1/4  ' 0 V a le n c ia   9 j 1/4
H u e s c a .. » i 1/4  V a lla d o lid   1/4  : »
J a én ......................  p ar. ■ » V i t o r i a ................. 0 j 1/4
L e ó n .................  p a r . [ » Z a m o ra ..............  1/2 p. 9
L érid a .....................  p a r. j » Z a ra g o z a   » 1/4
L o g r o ñ o . . . . . .  p a r d . ' n d •. !

BOLSAS EX TR A N JER A S.

Lóndres 12 de Agosto.—  Consolidados, 93 3/4 i  7/8.

Parts 12 de Agosto . —3 por 100, á 70-02 1/2.— Exterior español, 35 l/2>

ESPECTACULOS.

C i r c o  d e  P a u l .  —  ( Teatro de verano.) —  H o y, á  la s  nueve de la  noche.—
Los apuros de Colas.— La mascarada parisiense.— Café-teatro y  restaurant-can- 
tante.— El carnaval de Versalhs.

C i r c o  d e l  P r i n c i p e  A l f o n s o . — H oy, á las ocho y media de la noche.— Gran 
función de ejercicios ecuestres y gimnásticos.

C i r c o  d e  P r i c e . — H oy, á las ocho y media de la noche.— Variada función de 
ejercicios ecuestres, gimnásticos, cómicos, de equilibrios , caballos amaestrados etc., 
ejecutándose Los tres trapecios por Mlle. Azella.

J a r d in e s  d e  A p o l o . —  T eatro.-  H o y , á las ocho y media de la noche.—
El que nace para ochavo.......— Donde las dan — Baile Florentina.— Sainete Los
payos en el ensayo.


